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TATUf,AI,EZA OEL NESOO COOERTO NOVd¡
CoNCEPTo PORETCUALSE^SEGllRÁ: Pd.udl¡propiá

NUMERO DE POLIZA: 0061.000007.0000000098 NUIVERO DE OFICINA 7

OATOS D E L TO MA DOR/ ASEG UBA OO :
NOIIBFE Y APELLIDOS: MARCOS ORTIZ LAY

DNI/NIE 44784030V F. NACIMIENTO: 1A1DÉ/19A7 SEXO; TELEFONO: 6to31os5

DO[.4rClLtO CALLE VIÑAS 77 3D C.POSTALI 06200

POBLACIÓN ALMENDRALEJO PBOVINCIA : EADAJOZ

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNcroNARlo E AUTONOT\¡O E CUENTA fuENA TEMPoRAL ¡ cuENfA NENA tNDEF|NTDo ¡orRós

DATOS DEL PRESTAMO:

CAPITAL INICIAL SOLiC¡TADO: ¡5.Ss§,35 € Ne DE EXPEDTENTE DE pRÉSTA¡/O: 072s921018

FECHA FOR¡.,IAuZACION PRESTAI,iO: 28lOz2O2O FECHA VENCTMTENTO PRESfAMO: 28/02/2045 OUBACTÓN pRESTAT.TO {MESES); 300

%CUOfA ASEGURADA: 1OO,OO % IMPORfE CUOTA ASEGURADA [,4ENSUAL: 149,84€

ENTIDAD PRESTAMISTAI CAJALMENDFALEJO TIPO DE PBESTAMO: HIPOTECAEIO

CUOTA OFDINARIA [.4ENSUAL INICIAL PRESTAI¡O. 149.84 €

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA ÚNICA OEL SECIíRO: Et prcsente seguro se contata pot un pe odo tntctat de 5 años a conta¡ desde la lecha de electo det mtsfito,

PRIMA ÚNICA
PERIODO

coNs0Rct0 LEA
II¡PUESTO

SOERE PRIMAS

IMPORTE

R€CIBO

TOIAL 2.395,38 € 0,61 € 143,71 €

FECHA DE EFECTO OEL SEGURO: La techa de electo del segu¡o seÁ la de lomallzac¡ón del préstamo siemprc que la prima haya sldo abonada
a la Ent¡dad Asegu¡adora.

BENEFICIABIOS:

Tomad con caráclor ilrevocablet CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOB PARA EL PAGO OE LA PBIMA:

ES73 3001 0007 2'107 2004 1892

PARTNERS
¿

3,59 € 2.543,49 €
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

No|,B¡E OE U ASEG¡JR¡DOR¡: CNP PAFINEñs DE SECUROS Y FEASECI]RoS S.A
{EOADOf,: CA]A|r¡ENoRALaD OBSV S.L, dnE*¡d¡ s Nn. S¡ Añt6tq ,i - 06200

drica.d¿ d Crr. d. Sú Jdülm, 21 - 2m1{ Mdrid NA'IU¡ LEz¡ oEl ilEsco CUBE{fo i¡o Vrd¡
CONCEPTO POn Ct CUAL ¡E ASEGUR^: Pd Mtá

OEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anón¡ma inscrita en et Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de, Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio sodal en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madn,C es
quien asume la mbertura de los riesgos objeto de este contrato y garanf¿a el
pago de las pre§taciones que corespondan con aneglo a la§ cond¡cjones del
mismo.
El controlde la acl¡üdad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde a¡ Min¡sterio de Economla y EmpEsa del Estado Español, a lravés
de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

Clfnicas para el lratamiento de enbmedades mentales o cuyo principal
objelivo sea eltratam¡ento de enfemedades psicológ¡cas o psiquiátricas.
Residenc¡as de anc¡anos, centros de dfa y cEntros para el tratam¡ento de
drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neurótico§.
Cllnicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazam¡ento u otros tratam¡entos slmilares.
D¡cho establecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del
dfa.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
Cllnic¿s para e, lralamiento de enbmedades menlales o cuyo princjpal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dla, casas de reposo y
cenlros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
lratam¡erlos similares, centros de sa¡ud, balnearios.

PERIODO OE CARENCTA: Per¡odo de tiempo computado en dfas o meses
transcunidos a parlirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre
dos s¡niestros, dursnte et cua¡ el contrato de seguro no despliega efectos,
es decir, en el presente conlralo de seguro no cubre contingencias durante
d¡cho pedodo.

1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presenlE póllza do Seguro las pgEonas fis¡cas
que rEúnan las slgu¡entEs condlcloneg:

1) Ser titulatEs de un próstemo hlpotecárlo, forñal¡zado con
CAJALMEORALEJO

2) Habefso adherldo a la póliza medlante la firma de las Cond¡clones
Part¡cularss.

3) Haber pagado la prlma úntcá-
4) Que la edad del Tomador/Assgurddo está comprond¡da entre los lB

y ¡os 62 años on la fecha de qfecto,
5) Encoñtrarse en estado de busna salud, Bin s¡ntoma de onfermedad,

y no padscor nlnguna onfermsdad de caráctor svolut¡vo nl eslar, en
la Fgcha dE Efecto del Ssguro, en s¡tuaclón de lncapac¡dad
T€mporal, tal y como ésta queda dsflnlda en las presentes
Condlclonos Part¡culares.

6) Cotlza¡ a la Sogurldad Social o o6tar en sltuaclón de alta en
mutualldad, monteplo o lnsütuc¡ón análoga que la leglslaclón
deism¡ne.

7) Adomás para la cobortura de pérd¡da lnvoluñtaria de Emplooj
No conocer, o €star eñ sltl¡aclón do conocer qug se va a produc¡r la
oxünclón o surpenslón do su rotac¡ón laboral por cuatqu¡era do las
causas quo darian derocho a la prestaclón ds Dssompl€o en bass a
esta póllza.

8) Ademá8 para la cobortura del rlesgo do Incapacldad Temporal y
Hospllalhaclón:
No padgcernlnguna ontomodad dg carácter ovolutivo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡naña mensual del préstamo v¡nculado a esta pótiza de seguro que, en el
momer¡to de producirse e¡sinieslro, estwiese pagando el a§egurado.
Se ent€ndgfá porcuota mensual la toírada fror la dovoluclón del prhclpal
prsstado má6 los conespondlenles lntorBes rq¡uñqratorlos, con
oxcluslón, por tanto, de los lnterssEs de dsmo.¿t y do cualesqulera otros
gastos, comlslon€s o pago6 quo deblera hacor el Tomador/Asegurado en
cumpllm¡€nto do lo pactado en el contraio do próst¿mo vlnculado a gsta
Póllza.
Cuando la porlod¡cldad del pago dsl próstámo sea dlforeñte a la mqnEual,
ol cálcu¡o do la cuota monsualse EalEará consldorañdo el ¡mports do las
cuotas dol paéstamo conocldas, o la slgulente más cercana, sl luera
conoc¡da, Extrapolándola al año completo y dlvid¡éndola por 12.
El ¡mporto do la suma aseguÉda no será superlor, gn nlngún caso, a¡
lmportq máx¡mo de 1,800 €,
En caso de qu6 se produJera una novaclón del ptÉstamo quo conllevara el
lncremEnto del capltal prest¡do, supondrá la anulaclón de la prosento
pól¡za, En estos casos la Enddad As€gurado¡a procederá a la devolución
de la prlma no consumlda,
Cuándo ol Tomado./As€gurado haya roallzado amort¡zac¡ongs parc¡ales
del préstamo, la Ent¡dad Agoguradora procodsrá a adqcuar la suma
asggurada ds conformldad con lo ostablocldo en el apartado 8 de tas
presentes Condlclones Partlcularss.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será ta persona que
aparece designado en la página primera de ¡as pre§entes condiciofles
particulares_

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna
Beñeflc¡año con caÉcter lnovocáblo a CAJALMEORALEJO,

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorel segurode acuerdo
con lo eslableciJo en las Cond¡c¡ones Padiculares

FECHA DE SINIESIRO:
. Para la cobenura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efect¡va

de la prestac¡ón por Desempleo rea¡¡zada por el Servic¡o público de Em-
pleo Estalal u organ¡smo competenle,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: elprimer dla de incapac¡dad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organ¡smo Oficial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hosp¡lalización: el primer dla en e¡ que Torna-
dor/Asegurado ¡ngrese en un establecimiento hospitatario

ACCIOENTE: Les¡ón corporal deri\rada de una causa súbita, üolenúa, etemay
ajena a la intenc¡onal¡dad del Tomador/Asegurado, ac€ecida durante la v¡gencia
de ¡a póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud odg¡nada por una causa difurente
de un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser d¡agnosticada o
lrátada por un médico aulorizado legalmeñte a practicar su actividad profesional.

SUlt¡lA ASEGURADA O PRESTACIóN: Es et impoñe que, de acuerdo a to
establec¡do en las Condiciones Paliculares, el Asegurador se compromete a
pagar al Benetic¡ario al acaecimiento de las contingencia§ previslas en ¡a
m¡sma.

TRABAJADOR POR CUENIAAJENA: La personaftsica que se obtiga a pre§-
tarsu trabajo, en dependencia de un empteadoren base a un contalo de trabajo
indefnido, por un mfnimo de 25 lpras semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral españota v¡gente, que se encuentE
dado de alta en el Régimen corespondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario público.

TRABAJAoOR POR CUENTA PROPTA O AUÍóNOMO: La persona ftsica
que desarrolla una activjdad profesional remunerada no dependiente y que se
encuenlra dado de alta en elRégirÍen Especial de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, l\¡utua. Montepfo o institución análoga. Adicionalmente, a
los efeclos de esle conlrato se asim¡larán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos lrabajadotes por cuenta ajena que en ürtud de su Régimen de cotÉa-
ción a la Seguridad Soc¡a¡nogeneren derÉ,cho a la prestación de desempleo en
su nivel c¡ntribulivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La pecona f¡s¡ca que se obtiga a prestar su propio
lrabajo para cualquier orgañismo o ente Estatal, Autonómico, proüncial o Lo-
cal bajo un contrato de trabajo somet¡do al Estatuto de la Funcjón Alblicá

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanatorio, tar{o públjco como privado,
que disponga de ¡a infraeslructura necesaria para d¡agnoslicar y rea¡izar
lratamientos terapéuticos por facultativos legalmente aLrtoñzados para el
ejercicio de su profesión. A ¡os efectos deestacoberlura no se cons¡de¡a¡á como
hospita¡, cllnica o sanalodo las siguientes instjtuc¡ones:

RM. d. M¿lrid bño ¡.819, liko 3.99r e3! dd uL@ d. §&id.d6, fdo lS
CA.rA$TENDFÁLEJooBSVS.L bEil.a CR.güo [,rrúl¡deEadq:umÉdft ov{071 oF 806511791

¿



ffi*r",*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorecc¡óH DE pAcos

No¡ERE 0E L^ A§ÉCURÁDOiA: CM PART¡ER§ 0E SEGUROs Y REA§EdJRoS AA d<ñila¡d¡ r Cr.r. d. S¡ ¡r&Ím,21 . ?3011(¡adri' (&p¡¡1r) ¡I^TUF tlz DEL RESGO qJo¡ERTO ¡lovrda
IllEDl ADoR: CAJAL¡/END FATEJO OBSV S.L dmi.¡ad¡ r Avda sr ¡nbir s/n -06200

3,. PERIODO DE CAR
3.1 rNtC¡AL
. Para la gar.nl¡a do PÉrdlda lnyoluntaria de Emplgo se gstablece un

per¡gdo d€ carenc¡a lnlcialdo60 d¡as naturalos, a co¡tar d€sdg la fgcha
ds Efgcto del s6gurg. A efsctos de comprobar quo en ol momento del
acasc¡mlento del s¡nlgstto ha t¡anscur.ido el pedodo de carencia
¡nlc¡al, ss gntsndsrá quo la sltuaclón ds deEemploo sg produco en la
fecha en que s9 prgduzqa la gxtlnclón o suspens¡ón de la rolac¡óñ
labo¡al por las c¿u3aa §€ñaladas qn E6ta pól¡¿a, y adgmás soa
acreditado por el Ssrvfc¡o Público ds Emploo Esbtal u organlsmo
públ¡co qug ¡o susutuya.

Para la garantía de lncapacidad T.mporal se sstablece un poriodo do
caronc¡a lnlc¡al de 30 dfas naturales, a conlardesde la fscha de efecto
del seguro, A gfsctos do comprobar qus on el momgnlo dg¡
acaeclmlento dol E¡nleslfg ha t¡anscurrido el p€riodo ds carsnc¡a
¡n¡c¡al, so enúendorá quo la sltuac¡ón do lncapac¡dad t€rnporal ss
producg on la f6cha 9n la que la onfsrmsdad causante ds la
lncapac¡dad hublera s¡do dlagnosl¡cada por facultat¡vos do la
Sogurldad Soc¡al, Mutua o ¡nsl¡tuclón análoga o módlco o facultatlvo
autorlzado y asl lo rat¡flquon los so.v¡cios médicos dgl as€guradqr s¡
se considgrase necesario, En los supusstos sn los qus la lncapacldad
Tsmporalso dgbaa un accldento no se apl¡cará carencla in¡clal alguna.

Parala garantiadeHospitallzac¡ónseestab¡oceunporiododscarsncla
in¡cial de 30 días naturales a contarde8dg la lgcha do efoclo dels€uro.
A ofgcios de comprob€r que en sl momonto de acaoclmlonto del
slnlGtro ha t¡anscurridq el porigdg de sareocla ¡n¡clal, se entends.á
que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zaclón so produco en la fecha quo
aparezca conslgnada en 9l lnf,ofme dg ¡ngr6o on ol corrgspond¡snte
ostablqcimlento ho8pltalaflo on el que ol Tomador/Asegurado se
encuentre lngresado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡.sq s¡tuac¡qnes de P6rd¡da lrivqluntaria de
Emplso subs¡gulsntss a un¿ altuaclón antor¡or do Púrdlda lnvolunt rla do
Empleo que dlo lugar a ¡ndomnlzac¡ón por parto do osta póllza, so
prgcedsrá al pago ds nuovas pEstaclonos sl ol fomador/Asegurado ha
estado v¡nculado do fonna acuva a una ñuova ro¡ac¡ón laboral cgmo
traba¡ador por cuonta a¡ona por un pedodo minlmo d€ 180 d¡as naturalsr
¡n¡ntonumpldG y haya suporado ol poriodo de pruoba establec¡dg
correspondlente a su nuova rslacióo laboaal. En caso conlrarlo no so
pagará canUdad alguna.

En ol supuosto dg produclrso Hospital¡zac¡onos subs¡gulgntos deb¡das a
causas accidontales no habrá psriodo de c¿ronc¡a.

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantha en los
términos prev¡stoo en esta Pól¡za, los riesgos que a cont¡nuac¡ón se ¡nd¡can

teniendo en crienta la situacJón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se prod@ca e¡ siniestro.

Si en el que en el momento de ¡ncurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón públ¡ca derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecL¡encia de conüngencias comurEs, dicha
prestación se asimilará a eleclos de esta garantla, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel contribú¡vo.

4.1.1. pRESTAC|oN poR pÉRD¡DA tNvoLUNTAR|A DEL EMpLEo
EI Asegurador abonará al benefc¡a¡io l¿ Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 d¡as naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de Ia relac¡ón laboral. Og nq p€rnanecor los 30 d¡as consocuüvos en
sltuac¡ón do Pórd¡d. lnvolunlarla del Empleo, la Entldad Assguradora no
abonará canüdad alguna,

E¡!o§!óoJe.E-Eeles!é!.!e!ers!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas determ¡nen la elinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Por despido lmprocedente o nulo.
d. Por despido o exünción del cortratg basado en causas ob.ietivas.

e. Por resolución volunlaía por parte del Asegurado rlnicárnente en los
supL¡estos prev¡stos en los artlqrlos 40.1 (movil¡dad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones sustanciales de las cond¡ciones
de kabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de tabajo en los casos de v¡olencia de géne.o) y
49.1 , (ext¡nc¡ón por incumplimieñto del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En v¡rtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un proc€dimienlo

conqJlsal.
g. Susper6¡ón de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concurEal y s€ redLuca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnÉación cesará eñ el momenlo en que el

Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, aün de manera
parc¡al en los téminos descritos por la nomativa laboral española.

En ol supuesto dE produc¡rss lncapac¡dad9s Tempgrales subs¡gu¡entes a
una antsr¡or lncapacldad Tomporalque dlo lugara lñdemn¡zaclón por parte
de esta póllza, la as€guradora pro@dgrá nuEvamento al pago dq
prestaclone§ transcurddos 180 dias natu.alos, inlnleÍumpldos on
sltuación de alta en gl róglmgn cor¿espondisntg, dssds sl l¡n ds la úlüma
¡ncapacldad tompoaal s¡smpre quo la snfeñnodad causanto soa la mlsma
quo orlglnó la lncapacldad quo dlo lugar a la lndomnlzaclón pgr parte de
ssta póllza. Cuando la lncapacldad Temporal Subs¡gulenie se deba a una
gnformodad dlst¡nta la aseguradora procedgrá nuevamefitg al pago de
prostac¡on6cuandohayantranscurrido30d¡as naturalos¡nintol'Ump¡dos
en situac¡ón dealta en el 169¡men cofrospondients, dssds el fin ds la última
¡ncapac¡dad iemporal.

La suma asegurada so abqnará al Benefc¡ario dEslgnado en la pr€Egnt€
Pól¡za con el limlto má¡¡mq ds '12 pagos coneecut¡vos o 36 pagos a¡tgrnos
qn total y s¡ompre qug dlcha slluaclón dg dssomploo ocura duranls la
v¡gsnc¡a dol soguro, haya transcurrido el periodo ds carsñc¡a, y se
produzca poralguna dg las s¡gu¡€ntes c¡rcunstancias:

En ol supuosto de produclr6e lncapacldades Tomporalos subs¡gulentes
déb¡das a causas accidontales no habrá periodo do caronc¡a.
En sl supussto do produc¡rso Hospltallzaclones subs¡gulentes a una
anterior a la ¡lospital¡¡ac¡óñ qug d¡o lugar a lndemn¡zación por parts dg
esta póllza, la assguaadoE procodorá al pago do prestaclones
transcuÍldos 180 dlas naturalgs ¡nlnterrump¡dos, sl onconuarss qn

s¡tuac¡ón ds Hosp¡tallzación tal y como so descdbo on la pr€snto pólÉa,
de6de ollln del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual el as€gurado hub¡€60
sstado psrc¡blgndo la corrospond¡ente prestac¡ón siemprs que la
enform€dad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la lñdomn¡zac¡ón por pañe do osta póllza. Cuando la
Hospitallzaclón Subslgulonte so deba a una enfermedad dlstinta la
asoguradoÉ procoderá nuovamqnto al pago dg prestaclonqs cuando
hayan transcurrido 30 dias naturalss ¡nlntsrump¡dos s¡n sncontrarse sn
s¡tuaclón d€ Hosp¡tal¡2ac¡ón,

CPm Vl0202r m725 Pá!n.{d.11
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4.1. pÉRDtDA tNvoLUNTAR|A DEL EfttpLEo
A los eleclos de la presenle pól¡¿a la Pérd¡da lnvoluñtaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encuentran qujenes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneEdamenle por q.lenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepdón de los tuncionarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses contnuF con un conlrato labordl de
duracjón indefin¡da en la empr$a en la que cause baja, con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Sodal y estar registrado en el Servicio Públ¡c¡ de Empleo
Estatal, clmo totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestac¡ón plbl¡ca por desempleo del Serv¡c¡o Público de
Empleo Estatal. (Desernpleo en su nive¡ contribut¡vo que otorga e¡ Servicio
Público de Empleo Estatal.)
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INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
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No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvotuntaria de¡ Empleo al
Tomador/Asegurado que se encL¡entre en cualqu¡era de las sigu¡entes
situaciones:

a) Cuando haya sldo desped¡do y no rcclame on €mpo y forma
opoñunos cont¡a la decislón smprosarlal, salvo poronlnclón de
contrato deflvada de exped¡qnte do regulaclón de emploo o de
despldo colsctlvo o basado En las caEas oblotjvas pr€vlstas en
el añ¡culo 52 del Estatuto do tos Trabaradoros (R.D.L.ZI mls de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de lrabalo se qxünga por Jubllaclón d€l
smprssalo ompleedor lndlv¡dual del Tomador/Asogurado o por
€xpirac¡ón del dempo coñyonldo y/o f¡nal¡¡aclón do la obra o
serv¡clo obl.to del contrato.

c) Los trabajadorss fjos do carácb¡ dlsconínuo en los porlodos
en que cárczcañ do ocupaclón efect¡va

d) Cuando, declaEdo ¡mprocodente o nulo €l dosp¡do por
ssntencla flrmo y comun¡cada por el empleador la fesha ds
relncgrporac¡ón al trabalo, no sg 6leza tal dorqcho por parté d€l
Tomador/Asogurado o no se haga uso, on su caso, de fas
acclonÉ prevlstas on Ia loglslac¡ón vlgente,

e) Cuando no hayan sol¡cltado ol ro¡ñgre3o al puesto ds trabalo en
el casq en qus Ia opc¡ón entrE lnd€mn¡zaclón o roadmlsiór
corrGpondlora al t¡"barador o sg oslw¡ora en €xcedsncla y
vsnc¡Era el périodo fjado para la m¡sma.

0 La ext¡nclón del contrato laboral duranle sl periodo de prueba, la
Jubllaclón ant¡cipada y ol paro parclal con una roducclón lnfq¡lor
al 50% de ru romada laboral, o cuando la lnd€mnhación por
despldo cons¡sta en una rentá tomporal pagadeaa en momonto
del d$pido hast¿ la fecha en la que el trabalador accoda a la
,ubllaclón (prejubllaclón).

g) Sl el TomadorlAsegurado dEne derecho a pe.clb¡r un salarlo por
parlg del emploador, sE excoptúañ de 6ste supuosto los
complomentos salariales pactados colectlvamgnte en los
exped¡entos de suspens¡ón del coniraio.

h) Los desp¡dos cuya lndernn¡zác¡ón 9e¿ monor del SO% ds la
legalmento €stáblac¡da.

l) Cuando €t trabaJador cese votuñtariamente su puesto dotrabajo.
J) Cuando la extlnclón dol contrato sea declarada procedento por

senténc¡a ñrms, o slsrido asi ñotmcado al Tomador/Asogur¿do
por pals del ompreserlo, esto no haya rsclamado en üompo y
tor a debldos.

t) El dospldo sln derqcho a desemplso dsl nlvel contibuflvo dol
Servlclo Público dé Emptoo Estatal (on adelanto SEPE).

l) S¡ la pfestación do Oosornplgo de n¡vel contributlvo del SEPE se
reclbe en forma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acola voluntadamqnté a un
Elpodlente do R6gulaclón dE Empteo.

n) Sl la Rolaclón Laboral dol Tgmador/AsoguEdo lo tu€ra con una
emprésa proplgdad del ámbho famlllar do éste hasta el ssgundo
grado do consanguln¡dad o afinldad, asÍ como en los casos sn
que €l Asegurado o un tamillar suyo ha3ta sl segundo grado de
consangulnldad o ol tercor grado de aflnldad fuera el
admln¡strador ds ¡a omp¡6a; y tamb¡án s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presonc¡e o r€prosentaclón
dlrecta gn los órganos do admlnlatraclón de la Socledad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (siluación fis¡ca reversible) de¡ estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡cámente, debkla a un accidenle o
enfemedad, y que determ¡na ls ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su acl¡vidad remunerada o profesión habituat, originada
ajena a su voluñtad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren d¡cha situación tuviera la
cond¡ción de adónomoG (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajena @n uñ conlrato laboral tempora¡, trabajadores pof cueñta ajena
con un contralo laboral ¡ndefnido que no estén clbiedos por la garantfa de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, sierñpro que el
accldenle o la enfemedad que don luga. a tá rsfsrida lncapac¡dad tgngan
su orlgen u ocur¡an con poste.ior¡dad a la Fecha de Efecto y sln peluic¡o
de lo establecldo fgspgcto alperlodo dé cargncla.
ElAsegurado, en elrfiomento de la conlratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo niserlitulares de una preslación periódica o preslación por
invalidez.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benel¡ciario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización det Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vsz alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Ho6p¡talhac¡ón y una véz
transcurr¡dos los el perlgdo ds cárgncla ln¡clal. Los págos suces¡vos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación.
De no pemanecú los 7 d¡as consecuflvos, eñ E¡h¡ac¡ón do
Hosp¡tal¡zaclón, la ontldad aseguradora no abonará cán dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciaño des¡gnado en lai presentes
Condiciones Particulares con el flmite máximo de l2 pagos consocuívos o 36
pagos altsmos en lotal y siernpre que dicha situacjón de lñcapacidad Tempora,
ocuÍa durante la vigencaa delseguro y haya transcurido elperiodo decarencla.

4.4 EXCLUSIONES PARA I=AS GARANT|AS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tierEn la consideración de Hosp¡talizac¡ón n¡ de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqLtellos s¡niestros que
resullen o sean consecueñcia de las s¡guienles sjtilac¡onesi
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4.2.I, PRESTACIÓN POR IHCAPACIOAD TEÍTIPORAL
La Enl¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡ario fa Suma Agegurada, por cada
perfodo completo de 30 dfas conseoJtivosen s¡tuaciónde lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurddo elperiodo dscarencia ¡nic¡al,
lo§ pagos sucesivos pore§ta prestación se realizarán po.cada peñodocompleto
de 30 dlas naturales conseculivos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situación. Do no permanEcsr los 30 dias consecuüvos en s¡tuación de
lncapacldad Tgmporal, la enfdad aseguradora no abonará cantdad
alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemn¡zac¡ón cesará en el momenlo en qLle el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adúidad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneiado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los lé¡minos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizacjón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfernedades al m¡smo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfennedad a la inic¡alñenle declarada.
La suma aseguÉda se abonará al Benefic¡ario desionado en tas preseries
Condiciones Parliculares con el l¡mlto máx¡mo do l2 pagos consocutlvos o
36 pagos a¡tEmos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacjdad
Temporalocuna durante la ügencia delseguro y haya transcurñdo elpe;odo de
carencia.

4.3. HOSPtTAL|ZACtóN
A los efectos de la presente pól¡za se enleñderá como hospitalización la
situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durantemáa de24 horas
sn un establec¡ml€nto hospltalarlo en condlclón dg paclentq, yá sea por
enfeñnedad o acc¡dente y con ¡a finalidad de someteEe a lratamientos méd¡cos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospita¡ización el Tomador/AseguEdo:
. Que en el momenlo de producirse el s¡niestro po. hogpitalización, no

resuften elegibles nipara la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo ni
para lá de ¡nc¿pacidad temporal, es déclr aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momerfo de prodrc¡rse el s¡niestro no tengan ningún tipo de
relación ¡aboral, ni porcuenta propia ni por qlenla ajena.. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en et momento de ta
conralación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfemedad duranle más de 30 dlas consecúivos en los 24 meses
anledores a la adhe§ión.
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a) EnlemedadB, loslones y compllcaclones causadas dlrscta o
¡nd¡rgctaménle pgr vo¡untad dol fomador/Asegurádo g
derivadas do la roal¡zaclón do actgs notorlamonts tgmsrarlos
que enü?ñen grav€s riesgos para la salud,
El gmbarazo, parto o abgrtg as¡ como los psriodos do doscanso
voluntario y obllgatorio quo procodan on caso do
malornldad/patgmidad.
Las producldas cuando el Tomador/Asegurado ss sncuontro
baJo la lnfuencla d€l alcohol, drogas tóxlcas o €Gtupolac¡onlgs;
los qu! ocurran 9n eslado de psrturbaclón mgntal,
§onambul¡smo o on dosallo, lucha o riña, sxcapto caso probado
do log¡t¡ma deforisa; as¡ como los derlvados do una actuaclóñ
del¡ctlva del Tomador/As€guEdo, declarada judic¡almgnb, o su
roslsteñc¡a a ser doteñldo.
Cualquior enfe]medad, dolEnc¡a, éstado o les¡ón por la quo ol
Tomadg./Asegurado haya rocib¡do dlagnéstlco y/o tratamionto
do un mód¡cooñ los 12 mesgg antgrlorgs al¡nic¡ode la cobortura
de la prosenla pól¡za con anlorlorldad a la contratación a la
póllza, a8¡comg las g€cuelas producldas por6llaq asf como los
defectos do naclmlento y las onlqrmodade§ congén¡tas.
Las lntorveric¡oneg quirúrglcas y tratamlonlos médlcoE y/u
odontológlcos qug no soan esenclal6 por razones mád¡c¿s y
aoan demandados por ol Tomado¡rAsegurcdo por ñrzones
ps¡cológlcás, p€rsonales y/o estátlcas, s¡smpE que noso dobán
a secuslas de accldentes producldos qon pqsterlorldad a la
focha dE ofocto ds la cgtedura dol ssguro.
Oolor lumbar, ce.vlcal, dor§al,6acrq y c¡áüco, asi como
cualqui€r otro proc€so patológlco quo tenga como
man¡fostac¡ón únlca ol dolor, salvo que ox¡stan ev¡dsnclas
objeüvadas por sstudlos médlcos complomsntarlos
(radlolog¡a6, gammagrafras, €scánorss, T.A,C, otc.) qug
demuestfen la oxlstoncla de altEraclonos y losioñes que

Justlflquen el dolor causa ds la ¡ncapacldad tomporal.
Cofaleas, onfoínedados ps¡quiát.icas y montales, lncluyendo el
ostrós, anslodad, dqpresloñes y afscclonos slmllares, aun
cuando dlchas onlBamodades y alecc¡onos hayañ s¡do
dlagnosücadas y tratadas por un már¡co gspqcla¡¡ata
(ps¡qu¡aira),
Las gnfsmodadgs q leslonos dsr¡vadas de la prácüca
profeslonalde cualqu¡or doporte, de la part¡ctpaclón €n apuoshg
o compeüclonEq y d9 la práct¡ca como af¡clonado o profoslonal
de actlv¡dad$ de alto rleago, aal como los acc¡denles derivados
do la conducclón ds voh¡culos s¡n el coftgspondlqnte pefmisq
expod¡do por la autorldad competentey los accidgnt€s aérsos a
gxcopc¡ón do los vuglos comsrclalos oñ lfnea regularautorizada.
LEs curas do reposo, tormalés o dletétlcas,
Aqugllos Asegurados quo sstán porclblondo una penslón de
¡nval¡doz o que eat6n tram¡tandg gn el momento de la
cgntratac¡ón dol seguro la lncapac¡dad pormanente absoluta.

c)

4.5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTíAS
L¿s coberturas de Pordida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡tallzac¡ón son oxcluyontoa ontre sí depend¡qndo do la situaclón
laboral oñ la qug so gncuontre el Tomador/As€gumdo on al momgnto dE
prgduc¡rse ol slnlsstro, por tanto cuandg un Tgmador/Asegurado ostá
cublsrto por Párdlda lñvoluntada dsl Emplso no podrá estar cubierto por
lncápac¡dad fomporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón o lgua,mgnte qn ol résto de
los supuostos on quo sl Tomador/As€gurado pueda sstar cubleato por
lncapac¡dad fgmporal y Hqspltaliz¿c¡ó n.

5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
AsimisrÍo, el Senefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones po.
Pérdida lnvoluntada delEmpleo o lnc¿pacidad Temporals¡ la contjngenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o ¡nd¡recta de:

l, Los riesgos gxtraord¡narios suletoa a r€cargg obligalorlo a iavor
dol Con6orc¡g de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los quE no der Lugar por Loy Cgntrato do Ssguro.
3, Los hochG dorlvadqs ds confllctos amados, haya o no

precodldo declaraclón of¡cia¡ de gugrra.
¿1. Las cgnsgcugnclas dlroctas o lndlroctas do la rsacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclqar o contamlnac¡ón radlacüva.

5. Sulcldloo la tontat¡va dglm¡smodurante la pdmora.nualidad do
seguro.

6. Los 6lnlestros gausados ¡ntsnclonadamente/voluntariamonte o
por mala le dgl Tomador/Asoguradg. Las cgnsecuencias ds un
aclo do imPrudencla tsmo.aria o nogllgoncl. gravo dol
Tomado./As€gurado, decla¡ado asl Jud¡c¡a¡mgntg.

7, Loa slnlestrog ocuridoa como consscuoncla do lombloros do
t¡ena, rrupclono6 volcánicas, inundaclones y otros fenómenos
s¡smlcos o metaorológlcoe de caráctgr oxtaord¡narlo,

8. Los producldos antgs de la primera prlma pagada.
9. Los Cal¡llcados por ol goblemo do la naclón cgmq CalarÍldad

Naclonal g catástrofu asicomo sp¡dem¡as y pandomlas.
10. Las consecuenclas de guorras g de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narlas y aquóllos olros supugsto€ quo tongan la
consldoraclón de fuer¿a mayor de acu€rdo coñ lq prev¡süo en el
articulo 1.105 dol Cód¡go C¡v¡|.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Ease
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a d¡sposidón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima qL¡e rcsulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se Iesumarán los ¡mpueslos
y recargos que sean en lodo momenlo legalmente repercutibles.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo.
El recibo de prima deberá hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado. Con
carácler general, y salvo paclo en contrario establec¡do en la póliza, elabono de
la prima se realizará med¡ante dom¡ciliac¡ón bancaria delrec¡bo. A estos efeclos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad Aseguradora el mandato
SEPA donde autodce la domic¡¡¡ac¡ón del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado del medio de pago ut¡lirado.
En casode lmpago de la prima única, el ssguro noontErá en ügor. En este
caso, la EntkJad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.

8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
E¡ Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificacioneo que se eskblecen en el preserfe apartado. Estas modificaciones
una vez notmcadasy aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de c¡nco dlas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemer¡to a la Pól¡za de
Seguro que una vez fimado pord Tomador/A5egurado surtirán efedo desde el
df¿ de la solicitud.
Anulaclón del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operac¡ón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, prev¡a
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos ol lmpofto coroapond¡ontg a lgs recarggs e
lmpuestqs sal¡stechos, Una vez real¿ado elextomo de !a pr¡ma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡nieslro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modmcactón de la suma a3ogurada. La amorti¿ación ant¡c¡pada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consum¡da conespondiente a la parte amod¡zada ant¡cipadamente del
préstamo msnos ol lmporta coñgapoñdionte a los ¡ocargos I ¡mpuostos
satlstuchoq, cont¡nuando v¡gente e¡ presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortiz¿r.
La Entidad Aseguradora entregará uñ Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amodjzac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

b)

d)

o)

0

s)

h)

D
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9.. DURACIÓI{ OEL SEGURO Y COBERTURAS
El seguro tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a cont¿r desde la fecha de efecto
del m¡smo.
La cobelura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar eJ prirnero de los s¡guientes eventos:

a) La fecha en la cual úodas las cantidades dgb¡das por ol To-
mador/AsoguEdo a la gnüdad pro8tam¡sta por gl Contratg
do F¡nanc¡aclón vlnculado a esta pól¡¡a dg sgguro fus.an re.
embolsadas a la Entldad Prsslam¡sta.
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b) Alcanzalse h fecha do termlnaclón delContrato do F¡nancla-
clón vlnculado a €6ta póllza, aunque no se hubloran ¡o€m.
bolsado todas las cantldadgs dsbldas e¡ vlrtud dél mlsmo.

c) La fecha on quo ol Contrato de Flnanclac¡ón vlnculado a osta
Póltsa de Eeguro tgmtlne po¡ cualquler caus.,

d) La fecha on la cual elAsogu¡ado alcance la odad dg 67 .ños,
o en la iécha sn la quo 6e cese en toda acitvldad prolgslonal
I€muneÉda, o on la focha do lubllaclón o do projubllactón
cualquleñl que sea 3u causa, oxc€pto pañr la garanüa de
hospitalkación.

e) La focha de falloclmlento o de declaraclón del qstado de ln.
capac¡dad Psrmane¡te del A3águrado 6n cualqule.a de EUs
grados o Gran lnvalldez,

0 La fscha en la quq sg produzca una aubrogaclón, cesión de
la poslclón o cualqulor transmlslón dé los dgrqchos y obll.
gac¡ones de las partes que iñlervlEnsn on o¡ Contrato de F¡.
neñcláclóñ.

g) Aslmlsmo, la cobortura tenÍlnará on la tEcha on la que ol
Asogur.dor h.ya paEado gl número máxlmo do prostaclo-
n6§ coñrscut¡vas oaltemB porlncapacldad Temporal, Hos.
pltálhac¡ón y/o Pérdlda Tomporal lnvoluntaria dE Empleo
que 3€ han fl¡ado on esta póllza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigench de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amort¡zac¡ón total anticipada de la operación de f¡nanciación
a la que se encuentra v¡nculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el apartado 8 de las presentes Cordic¡ones Particulares.
En el supuesto de resc¡sión anticjpada del seguro. esta tomará efecto en el

momento en el que se comun¡que a la Ent¡dad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la pñma no coñsumida corespondienle en la que se produzca la
rescis¡ón, quedando desde ese momenlo ext¡nguida la póliza y liberada la
Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los sigu¡entes casos:

La Eñtidad Aseguradora garanl¡za el abono de las prestaciones conÍatadas en
las condiclones qL¡e se establezcan en las Condic¡ones part¡cutares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, ¡nspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como q.talqujer
avedguac¡ón o comprobación que la Entidad ¡,seguradora cons¡dere necesaria.
El ¡ncumpl¡miento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo qLle no haya s¡do posible elllevAr¡o a cabo porla oposic¡ón del
médico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa sol¡c¡tará al Tomado./Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aportura del slnlostro. Copia tegible del DNlNlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que jwtil.que al menos 30 dfas en

desempleo.. Carta de notif-c¿ción de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente f¡rmada v sel¡áda.- Cerlificado de Empreta y dos úttimas nómtnas, debidamente flrmado y
sellado- Desglose de la liqüdacióñ e ¡ndemnlzación efucluada Dor la emoresa en
papel de Ia empresa y deb¡damente flmado v selado- JustilicarÍe conespoñdiente at ¡nareso de la indemni2ación- En caso de SI\,AC/JUEZ. Acta-de Concil¡ación. Oemanda y Senteñoa
Judicial.- En caso de E.R.E., autodzación adm¡nistrativa y comunicación de la
em0resa al trabaiador.- 9{? 9g_l SPEÉ aceptanOo et pago de ta prestac¡ón con et periodo
feconoctdo

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifc¿nte de ¡a tilL.rlaridad de la cuenla banc€r¡a donde ingresar tas
prestaciones.

. Cualquier otra documenlación suslituliva de la antedormente reladonada o
que sea necesada para verjl¡car su validez o a¡cance.

En la cont¡nuac¡ón del 6ln¡ostro:- Justificante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada e6la circunstancja a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡l¡cación del contrato en un
pla¿o de dos meses. El Asegu.ado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurrido d¡cho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dlas, transqlnidos los cuales y en los ocho dfas
siguientes comunic€rá alAsegurado ¡a rescis¡ón defn¡tiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡nd¡r el contrato comunicándolo por escrito at
Asegurado dentro del plazo de un mes, a palir del dfa en que tuvo
conoc¡miento de la agravac¡ón det r¡esgo.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDorlurs del slnleGtro:
- Cop¡a legible del DNUNtE.
- Vida laboral aclualÉada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (func¡onarios) o en caso de ar¡tónomo, docuáento
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de ta
Seguridad Social y último pago.- Pates de baja que acrediten la incapacidad temooral ctel Aseourado
expedrdo por la Segundad Social u Orqanismb Comoetentá. ouá
Justtfiquen al menos 30 dfas en incaoacidad:- Historial Clfn¡co o Certificado Médico donde se delale ta fecha de
diagnóslico y causas de ta enfermedad del Asegurado. En et cert¡fi;a¿;
se hará conslar especfflcamente si ex¡sten anlécedentes relaclonados
con las c¿usas de la inc¿pacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hosp¡ta¡¡zación ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Acc¡denle coo¡a comolela de tás
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cer ficado einitido oor la
empresa st se trata de un acc¡dente laboral

' Reobo delpréstamo pagado a ta fecha dét siniestro.- Justificante de la litularidad de ta cuenla bancaÍa donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitúiva de la anteriormenle
rclacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En lE contlnuac¡ón d6lslnlostro:- Panes de contirmación de ta baja Deriódicos.- Recibo del préstamo pagado dei mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aD€rtuÉ del siñlestro:
- Cop¡a legible del ONI/NtE.
- Vida labo_ral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡slencia de situaciones de atta emitido pbr la
Tesorerla General de ta Seguridad Soc¡al.- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del cenko hosp¡lalario que justifque at menos 7 dlas de hosp¡talúación.- Historial C¡fnico o Certiñcado Médico donde se deta¡te la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlfrcamente si existen antecedentes relacioñados
con las causas de la hospitalizaclón y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsma§.

. De conformidad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro s¡ por culpa dd tomador la pdmera prima no ha sido pagada, o
¡a píma únic¿ no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguradort¡ene derecho
a resolver elcontrato o a exigir elpago de la prima deb¡da en vla ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo en contrario, si la pñma no ha sido
pagada antes de que se prodLlzca el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o etinguido conforme a los pánafos
antedores. la cobertura vuelve a tener efecto a las ve¡nticuatro horas del dfa en
que el lomador pagó su prima.
De acuerdo cgn lg establecldo sn el art¡culo 22 do la Ley ds Cont.ato de
Seguro las partos pusdgn oponorse a la prónoga del contrato m€d¡antE
una not¡r¡cac¡ón oscrita a la otra parto, electuada con un plaEo do dos
meseB de án clpac¡óñ a la conclus¡ón del psriodo dol seguro en cuñ¡o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea elercltada por la Eñlidad
Aseguradora o blon con un mes de añtelaclón cuando la oposlclón a la
próroga sea erocutada por sl Tomador/Asegurado.

I1.- PAGO OE PRESTACIONES
No procedsá el pago de las pr€stacloñes sl el pago de la prlma únlca no
9s ha hecho ebctlvo.
lqualmente para el abono de las prestaciones desüitas en la presente póliza el
TomadolAsegurádo, deberá facil¡lar el recibf o comprobante det pago de ta
co¡respoñdiente cuota del préstarfi o.

?l - L + 3rgt5?€4¡0 . F 13¡9152(L0l m.i¡pp¡,rrssé
RM. d. M¡dr¡ tft I 319 ft.o i$l, wj. dd Lthro d6 SdÉd¡1.!. fdo 195 ha lq Ml A 23t313¡5, C¡av. AdnE.DCSFP m6r9{,0il0t

C¡JALMEñDRÁLEJO 0BSV S.L hlfitao d qlg!io ,r¡s.¡¡il ,Jr Brd4ü¡ ú h .k6 0V4074, OÉ 30651I /91

CNtr e



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
¿

J:TH"
rcrARE 0E u ASEGURÁDOiA: CtlP PARTTiERS DE s€GURo§ Y REÁséolJRos, s,A dq¡¿¡.da n Cmrd! Sñ ¡ijdflq 21.2m11Mrd (E+¿t¡)
trEDl^DoR: cA.lAU¡EtOMrEJo oBsV S.L &ñiid. h Avd¿ Sa A¡Liro, dñ - 62m Áh¿¡d¡*) {Brd¡&) - €.rtr¡

NA¡ln LEz^ DEL RIÉS@CITAEnTO Novft.
coNcErro PoR EL qi¡L sE AS€CUR r Pq úh proe ¡

. Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
di¡igenc¡as judic¡ales y/o ateslado y/o copia delcertifcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un acc¡denle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Jusl¡fcante de la titularidad de la cuenta banca.¡a donde ingresar las

prEstaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustilutiva de la anteriormente

rclacionada o que 6ea necesaria para vedf¡c¿r su validez o alcance
En la contlnuac¡ón del slniestro
- Partes de hospit¿l¡zac¡ón periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repeiir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneñciario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los ¡nlereses legales que corrcspondan.
E¡ pago de la Prestación sólo se l¡evará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya
recjbido la documentac¡ón y las pruebas reqlJeridas, por pade del
TomadorlAsegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dacha

documertación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡b¡do las p€rtirEntes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncápacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la dein¡ción establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establec¡dos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Pariiculares y sin perju¡cio de
que el fomador/Asegurado pueda in¡c¡ar el procedimiento de reclamación desde
el momeñto en que se encuentre en situación de lncapacidad lemporal o
Perdida ¡nvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado case en su siluación de

lncapacjdad Temporal, Pédida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas sd¡citadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentfa en dicha s¡tuación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapasidad Tempora¡, Perd¡ds lnvoluntaria de¡
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefic¡ario establecido en ¡as presentes Condiciones
Particulares.

12. RÉGIMEN DE RECLAMAC¡ONES
12.1 El régirnen de las reclamac¡ones será el previsto en el artfculo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenac¡óo, supervisión y solvenc¡a de las ert¡dades
aseguradora§ y reaseguradoras y disposic¡ones @ncordanles.

12.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y elBeneñciario o tos Benef¡ciados.
asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
redamac¡ones ante elServic¡o de Reclamaclones de la O¡rección General
de Seguros y Fondos de Pensiones condomic¡lio en el PÉ de la Castellana
ño 44, 28046 Madrid y con página Webt w\^/w.dosfo.mineco.es contra la
Entidad Aseguradora, sicons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En.e¡ac¡ón con,o anterior, se adv¡erte que, para la adm¡sión yt.amitación
de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Rectamac¡ones, será
impresc¡nd¡ble acreditar haber formulado las quejas o Íeclamaciorles,
previamente por escrito al Area de Protecclón del Cl¡ente de CNp
PARfNERS, y en su caso, con poster¡oridad, at Detensor del Cl¡ente de
¡a Entidad Aseguradora, o q(€ haya transcunido el plazo legatrEnte
establec¡do sin que haya sido resuelta porla Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domicili¿do en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con di¡ección de coreo
electrónico Dlotecc¡ondelcliente@cnpoartners.eu tramitará y resotverá
cuañtas quejas y rec¡amaciones le sean fomuladas por las personas
antedoÍmente menc¡onaclas, en primera instancia ytras su resoluc¡ón por
dicho departarnento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L., domic¡tiado en
c^/elázque¿ rf 80, loD, 28001 Madrid Tfno. 913'104043 - Fax 9,13084391
rec¡amaciones@da{efensor.oro. La entijad aseguradora Se
cornpromete a preslar la colaboracjón necesada en la ¡nstrucción del
procedimiento de resolucjón de las quejas y reclamac¡onesy a a@plarlas
resoluc¡ones que el Oefenso. del Cliente emita y qL€ lengan carácter
vinculante para CNP PARTNERS.
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12.5 La p.esentación de reclamación ante el Delensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asicomo su resolución, no obstaculiza la plenilud de tutela
judicial, el recuEo a otrc mesan¡smo de soluc¡ón de conllictos, ni a la
protecc¡ón adm¡n¡strativa.

E¡ Area de Protecc¡ón de¡ Clienle, aciuará en la resolución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará a
d¡spos¡cjón de los Asegurados en las ofcinas y en la v\,eb de la Ent¡dad
Aseguradora, y que les será facjlitado en cualquer morento.
,'3,. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De co¡formidad con lo preüsto en la nomaüva apl¡cable en materia de
prctección de datos, y especialrnente en el Reglamento (UE) 2016,679 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a Ia prolección
de las personas flsic¿s en lo que respeda al tratamiento de datos peGonales y
a la libre c¡rculación de estos datos y por elque se deroga la D¡rectiva 95/4dCE
(Reglamento General de Prolecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, ¡nequlvoca y precisa de lo sigu¡ente:
INFORIIIACÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Responsable dol tratamlgnto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. {CNP Partners)
NtFA-28534345
+¡nfo: ¡nformación adicional

Flnalldad deltratañ¡gnto do su3 datqs
Flnal¡dad Princlpal": §uscripción y ejecución de un contldto de seguro.
+¡nfo: ¡nformación ad¡cional

Leglümación para sl tratamlonto dq sus dalos
La baso logal para el tratamiento de s[¡6 datos os la ojecualón dgl
contrato do sggurq en 16 tém¡nos qL¡e fEuran en las Cond¡ciones de la
Póliza, aslcomo en la Lsy de Contrato do S€guro y Loy do Ordonaclón,
Suporvislón y Sglvencla dg qnüdad$ asoguladoras.
+irfo: informaciófl adicional
Dgstlnatarios
Sus dalos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Part¡ers para la prestación de servicios

relacionados con el contrato de seguro susc¡ito (por ejemplo: proveedores
de CNP Partners para la prestación de algún serv¡c¡o relacionado con su
contrato, empresas lram¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners
haya extemalizado d¡chos servicios, perfos, etc..), con los que CNP
Parlners se compromele a suscdbir el corTespond¡ente cont ato de
tratam¡ento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o co[edores) que hayan intervenido en ¡a

mediación de su contráo.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario par¿¡ el

cumplimiento de las obl¡gac¡ones de supervisión y/o pa.a gestióñ
adminastrativa y gestión cenkalizada de recursos informáticos.

TranafoBnclaa lntomaclonalG prgv¡gtas: Salesforce.cor¡ EMEA
L¡mited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de seru¡olos informálicos de CNP Psrtners.
+irfo: irfornac¡ón adicional
Dqrrchos
Acceder, reclilicar y Buprimir ¡os dalos, asl como otros derechos como se
exp¡icá en Ia ¡nformacjón adicional.
+infor información adic¡onal
INFORIUACION AOICIONAL SOBRE PROTECCIOT¡ DE DATOSI
Respon8ablq dol tratam¡ento de sus datog
Dalos de Contacto:
Dom¡cil¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madid
Teléfono:90080'1789
Coreo Electrónho: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dato§r qplLCsl@llDpllhes§!
Flnal¡dad dol tratamiento
¿Con quó flnalldad tfatamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nal¡dad Princ¡pal", los Datos Personales serán
Iratados para:

' Valorar, seleccionary tarificar los ñesgos;
. En su caso, para la realización del tesl de ilone¡dad y conveniencia,

asf mmo en su caso mantener aclual¡zados sus datos para este fin;

' Susüilir, cumplir y exig¡r elcumplimiento delcontrato de seguro;
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. Gestionary darseguimlento adminisl.áivo al conlralo de seguro hasta la En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados. no será
exlinción de las obligac¡ones jurld¡cas de las partes bajo elmismo: posible la celebración delcontrato de seguro y/o gesl¡ón delcontrato.. Presentar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo el Adicionalmente, sL¡s datos serán t¡aladoG porlos sigu¡entes motivos:
corfmto de seguro y emit¡r recibo§ relaüvos a las m¡smas; r' Si ha aceptado la cláusula del lratam¡ento de sus datos para recib¡r. Tramllación de los s¡n¡estros (ncluyendo preslac¡ón de servicios por ofertas cornerc¡ales de CNP ParlneG por medios eteclrónicos asl como
terceEs e.npresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento ¡nformación sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, para lnformarte
del c¡ntrato de seguro, la peritaciónde los dañosy en su caso, liqu¡dación sobre acciones de marketjng (entre las que podrán fgurar campañas,
de los s¡n¡esfos a través de las empresas a las que se hayan proyeclos, sorteos, conculsos, eventos de cualqu¡er tipo y temálica) y/o
extemal¡zado tales funciones); real¡zac¡ón de encuestas de sallsfacc¡ón y nev,Elette¡s (todo ello ¡nduso. Gest¡ón de quejas y reclamaciones; por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicás e ¡nversiones; fnalidades.. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma r' Si ha aceptado, la cláLBula para el tralamiento de sus datos para la
prev¡a a fa suscripc¡ón delcontrato de seguro 0 en cualquier momento de elaborac¡ón de perñles con fines mmerciales y de marteting con et
la vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés legft¡mo que objeto de conocer sus prefe.encias y necesidades y, en su caso, y entre
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos olras, adecuar las co.nunicaciones @merciates, diseñar productos en
Personales con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con base de dichas preferencias y neces¡dades.
fcheros sob,re solvencia patdmoñialy crédito; Asl m¡smo, podremos tratar sLEi datos para el cumplimiento de una. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, incluyendo aquellas que obligac¡ón legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique
obliguen a l¿ Ent¡dad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o cuando su al contrato de seguro suscJito, enlrc otras, la Ley de Contrato de Seguro,
lralam¡ento esté basado en una habilitacjón legal; Ley de Ordenac¡ón. Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y. La real¡zac¡ón de estudios de técnica asegurado¡a en anál¡s¡s de su Reglamenio de desarotlo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
mercados objetivo§ y perflados con fir¡es acluaiales para la Comerc¡alizac¡ón a distancia de servicios inanc¡eros, Reglamento
determinación de la pr¡ma en la suscripción del conlato de seguro; Delegado (UE) 201135 de la Com¡sión, de 10 de Oclubre de 2014, po. el

' Gestlonar, en su caso, de forma centralizada los recursos irformáticos que se completa la Direct¡va 2009¡ 38/CE. asf mmo ¡os Reglameitos
(aplicaciones, servidores ¡ncJuyendo aquéllos que estén en la nube) o comunitaíos de ejecuc¡ón de solvencia ll, Drectiva UE 2016/97 sobre
para ines adm¡ni8tralivos intemos denlro delmismo grupo de empresas d¡stribución de Seguros, Reglarnento UE, No 1286/20.14, de 26 de
alquepelenece CNP Partners. noüembre de 2014. sobre los documentos de datos tundamentales

' Rem¡tirle comuñlcacione§ comercjales sobre los productos de CNP relatúos a los productos de ¡nvers¡ón m¡norisla vinculados y los productos
Partners similares a los contratados a trav6 de coneo posta¡ y/o llamada de inveG¡ón basados en seguros, en su caso, Real Decreto i 5BB/1999, de
telefónica. 15 de oclubre, po. et que se aprueba el Reglamento sobre la

¿Quó tratamlentos adlclonalos pod6mos roallzar? instrumentación de los compromisos por pens¡ones de las empresas conAdicionalmenle: los trabajadores y beneficiarios, asl como cualqu¡er oira Ley que se
'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remilirte ofertas promulgue en un fiJturo y que afecte alcontrato.

comerciales de CNP Pa.tners por medios electrónicos, asl como Aslm¡smo, se podrán tratar para los casos enque exista un interés legftimo
¡nformación sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre por parte de la aseguradora.
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las Dostlnatarlos
que podrán figurar, campañas, proyegtos, so(eos, concurcos, evemos de ¿A qulén se le va a comunlcarsu6 dalos?
cualquier tipo y temát¡c¿), la real¡zación de encuestas de satisfacción y AdeÍrás de lo ¡rdicado, si ha aceptado la cláLBula de comun¡cac¡ón de los
envfo de ne!¡'¡sletlers (todo ello ¡nclL6o por med¡os eledrónicos). datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al quer' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboi'ac¡ón de pertenece CNP PARTNERS para oiEcerte ¡nformación comercial sobre
perliles mnines comerciales y de market¡ng con elobjeto de conocer sus produclos de seguro. intermediación a traGs de intemet, y planes de
preferenc¡as y neaÉs¡dades y, en su caso, y entre otríts, adecuar las pensiones, ¡nfomarle sobre acciorEs de market¡ng (erfre las que podrán
comuni@c¡ones comerciales. diseñar produclos en base de dichas l¡gurar campañas, proyeclos, sorteos, concuGos, eventos decua¡quiert¡po
preferenc¡as y necesidades. y lemática) aslcomo envfode ne'¡sletters, por cualquier med¡o (entre olros,

¿Durarite cuánto üempo trataremos sus datos? postal, teléfono, e-mail):
Los datos per§onales proporcionados se conseNarán mientras se manlenga la . CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAñA.
relación mercantil, salvo que revoque su conseñtimiento o se hubiera opuesto . CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAñA.
con anteñor¡dad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de ISALUD HEALTH SERVICES, SL
conservac¡ón lega¡mente establecido. Puecle consullar en o]alquier momento S¡ no ha aceptado está clárr§ula, sus datos únicamenle ¡os tendrá CNp
dichos plazos env¡ando un coreo eleclrónico a cualqu¡era de las direcciones de PARTNERS.
correo eleclrón¡co establecidas en Datos de conlaclo del Responsable de Asl mismo, sLls datos podrán ser comuñicados en caso de c€slón de
fralam¡ento. cartera, fusión, escisión y transformac¡ón.r' Si ha dado su consenl¡miento, podremos lratar sus datos para remit¡rle La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo

ofelas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las r¡ismas estén
¡nfomac¡ón sobre produclos distintos a los conlralados, ¡nlomación sobre incluidas en el ámbito de las Nomas Corporativas Mnculantes det Grupo
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los Saleslorce, que ofrecen un nivel de protección eqúparab¡e al español y
que pod.án fgurar, cámpañas, proyeclos, sorteo6, corrcursos, eve¡tos de contarán con todas las garantfasy medidas para salvaguardar la seguddad
cualqu¡er t¡po y temática), la re¿l¡zación de encueslas de sal¡sfaca¡ón y de sus datos.
envfo de newsletters (todo ello lncluso por medios electrónicos). Mantendremos actualizada la ¡nformación sobre lransferenc¡asr' Si ha aceptado, podrem6 lratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles intemaclonales que se vayan a real¡zar en un futuro en nuestra wEb:
con fines cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus https:riww.cnppartners.e6/polilica¡+privacidad/
prcferencias y riecesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las Derechos
comunicaclones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas ¿Cuáfes son sus dorochos cuando nos laclllta su6 datos?
prefereflcias y nec€sidades. Cualquier peBona tiene derecho a conocer si CNP Partners eslá lratando

Los tratamientos establec¡dos en los dos párafos arteriores podrán llevarse a datos perconales que les coñc¡ernan o no.
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles §on su§ derechos cuando nos facjlita sus (dorecho dg accsso) aslcomo asol¡cilarla rectmcación de los datos inexactos
datos?" indicado en este doqrmento de info adic¡onal. (derecho de roctiflcaclón) o en su caso, §u supresión cuando, entre otros
Legidmaclón para ol tratamloñlo de 8us datoa motúos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
¿Por qué podomos tratar aus datos persgnales? (derecho de supres¡ón).
Sus datos podrán ser tratados para la eieqJcjón de su conlÍalo de seguro.

cP PP V10202120725 prs¡agd. 
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NATIJML.E¿ oCL flESGO ClrBlERlo ¡lovd¿
COI¡CEPTO POR EL CU^t SE AaEelM: Pú curl¡ rrop a

En deleminadas circunstanc¡as, los interesados podrán solidtarla limitacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente 16 conseNaremos para el
ejercic¡o o ¡a delensa de reclamac¡ones (derecho a la llmitaclón del
t¡atam lento).
En determ¡nadas c¡rcunstanclas y por mot¡vos rBlac¡onados con su
s¡tuacióñ parllcular, los ¡ntgresados podrán oponerss al tatámlonto do
sus datos. Cl{P Partnsrs dola¡á do tratar 106 datos, salvo que otodgzcan a
mot¡vos legft¡mos o €l ojerc¡c¡o o d€fsnsa ds pos¡bles .Ec¡amaclonos.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consent¡miento (dgr€cho ds
rEvocación dol consenüm¡ento)
En elcaso de que sdicite la portabilidad de susdatos a otra entídad aseguradora
(derecho a la pgftab¡lidad do los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sea comunicados sus datos lenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejempto, no se podrán
realizar s¡afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de ¡a s¡guiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡rdicándonoG que es lo que neces¡ta en
relación con sus datos.

S¡ prefiere enviarnos su petición por coneo ord¡nario:

CNP PartrreE de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Alención al Cl¡ente
Carera de San Jerón¡mo no 2 1

28014 Madrid
Por favor, no olvide ind¡car que se pone en contacto con nosglros en
relación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos saUslactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
protecc¡ondelclienle(Acnooartners.eu o a través de un escñto en el
domicil¡o artes ¡nd¡cado pero dirig¡do al y'\rea de Protecc¡ón del Cliente. En
todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que
es la autoridad encargada de velar por elcumpl¡miento de sus derechos en
esta materia- En su página ,.¡,/eb puede encontrar ¡nfomación ad¡cional y
cornplernentaria sobre todos estos derechos, le adjuñtamos un l¡nk a su
oáoina web: httos://www-aood.es/oortalwebaqpd/index-ides-¡doho.oho

Dobs autorlzaf el uso de Sus dátgs de salud en caso de s¡n¡ostro. para la tram¡tación. porltaclón v llouldac¡ón dol mlsmo. dado oug do
@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, al tralamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la prop¡a aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación del siniestro.

S¡ acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle ofertas comercia¡es de CNP Padners por medios electrónicos, asf como infor-
mac¡ón sobre productos dist¡ntos a ¡os conkatados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la realizac¡ón de encuestas de sat¡s-
lacción y envio de r¡ews/etterc (lodo ello inc¡uso por med¡os efectrónicos).

tr Acepto el tratam¡enlo de m¡s datos para rec¡bir ofertas comerciales por med¡os eleckónicos, informac¡ón sobre productos dist¡ntos a los con-
tratados, sobre acc¡ones market¡ng, real¡zación de encuestas de sat¡sfacción y envfo de ne\asletters (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

> Si acepta lo s¡guienle, sus datos podrán ser comuñicados a otras empresa$ del Grupo al que pelenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
informac¡ón comerc¡al sobre sus productos y seNicios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡e¡ l¡po y temática), as¡ como envfo de newshllerc, por cualqu¡er medio (entre olros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: ¡nfomación adic¡onal

tr Acepto la coñuricac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP PartneE para fnes comerc¡ales y de market¡ng y
recepción de newsletters (por cualqu¡er medio)-

Si acepta, sus da(os podrán ser lralados para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketang con et objeto de conocer sus
p.eferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perllies con llnes comerciales y de marketing

¿
RM. d. Mdnq ldm 4319, lóro 3s1, *3¡ dd !ú. d. sdi.d.d6, h¡o 16 hq¡ n'3¡.2e1, lÉ lc NlF, A 2053{3§, Cl&r &ñy¡ ,DG§FP c!55€40m1
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONÍINUACIÓN:
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EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CO¡I A¡¡TERIORIDAD.

Le¡do y conlome,

Hecho por dupl¡cado, sn I I ho¡as lnssparablor expodlda3 po¡ ambas caras, en ALMENDRALEJO, a 28 dg Febro¡o de 2O2O

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D, Sañtlago Dominguez Vacas
Director coneral Adjunlo

caJALr,ENonatEJo oBsv s.L, ndih d d Rog.fo t¡d6r¡ d. 3.d+¡ o k dtu ov{0¡1 dF eo65 f 1?91
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RM. d. Mdnd tof,o a¡ 19, I bE 3 991 h3¡ d.l trbb dú Sei.d¡ds fo¡ó l§ lq. nr 3t.2&. l¡r 11 NlF. A 23t3,t3¡5. O@ Aitur oGSFP

CNP

El presente contrato se lge por la§ COñD¡CIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por 106 anoxos y Apéndtces quo emtta ta
Ent¡dad Asqguradora, y que, sn su con¡unto, const¡tuy€n el Contrato do Sqguro, caroclendo de valor y shcto por separado. Las cláusulas de las
coNDlcloNEs GENERALES son desarolladas y, en su caso, modllcada3 por estas coNotctoNEs PARtcULARES. En caso do dtscropancta ent¡e to
estábl€cldo en lss CONDICIoNES GENERALES y lo pactado en las GONDICIONES PAR¡lCtlLARES, prevalecsrán ést s sobro aquéllas, salvo quo dlcha
dl§crepancla de vo do pactos contra la ley, la moral o sl ordon públloo, eñ cuyo caso se entenderán nulos de plong derecho, lgualmeñto las pr€sentes
CONDIC¡OI¡ES PARTICULARESson emltidas tomandocomo baso las d€claraclono3 del tomador, el cuestlonalo médlco o sn casode ssrasirsquoddo
por la compañla asoguEdora de acuoÍdo con las pruébas quo 39 consldorsn neceaálas para una correcta valolaclón del rlgsgo,

A los oloctos do lo dlspuo§to en los añfculo§ 122 y sigu¡entes REal Dscreto 1060/2015, do 20 de noviembrc de Ordenación, Supsrvls¡ón y Solvenc¡a d6
la§ Ent¡dados Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos incluldos, ql Tomador del seguro rsconoco habsr rec¡b¡do, sn la m¡sma focha y con antqrlo.idad
a la celebraclón dql prosonte coñtralo, Nota lnfgíÍativa comprensiva de todos los aspectos rslat¡vos al pEsqnte sGguro que so conteñp,an en los
c¡tados proceplos reglameatario§.

El Tomador dsl Soguro declara éxprc§amente, con §u flrma al plo del pr€Bonte documento, rEclbir ¡unto a estas Cond¡clonss parflculares, las
Condlc¡ones Genorales, y declará exp,esaments aceptar y ontender lodas y cada una dg las oxcluslones y cláusutas llmltáívas de los derechos del
Asegurado conte¡¡das €n el prGonto condlclonado y resaltadas 6n letra "neg¡ita", do¡ando constanc¡a oxprosa de habg¡las examlnado detenldamentg
y do moslraGe plenaments conlomE con las m¡sÍras.

t. ,- __

---a-
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NAI1IRALEZA DEL RIESCO CUBIERfO NO''1i¿
@NCCFIO POI EL CUIL 3l ASEGIJR¡ Pd Ml¿ pl@ a

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace entrega
de la presente Nota lnformativa al potencial Tomado¡/Asegurado del
contralo de seguro denorrl¡nado «PDtección Hipotec¿rio», con
anterioridad a la celebración del mismo, en cumdimiento de lo
establecido en los art¡culo§ 122 y §iguientes del Real Decreto 10602015,
de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvenda de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

I. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR|DICA DE LA
ENfIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., inscdta en el
Registro de Entidades Asegurado.as por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con elnúnero C-559 con domicilio soc¡alen Carrera
de San Jerónimo 2'1,280'14 Madrid, es quien asume la cobedura de los
.iesgos objeto de este contrato y garañtiza el pago de las prestacior€§
que coÍespondan con areglo a las condicior¡es delmismo.

El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
lvlinisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través de la
D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE REGLAMACIONES

EI régimen de las reclamaciones será el previsto en el anfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordeñac¡ón, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Beneficiar¡os, asf como sús derechohabientes, están facultados para
lormular quejas y reclamaciones ante el SeNic¡o y Reclamaciones de
la Direccióñ General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana ño 44, 28046 ¡radrid y página 

'¡ieb:
www.dosf0.mineco.es/reclamaciones/index.aso conlra la Ent¡dad
Aseguradora, s¡ consideran que ésla real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

En relac¡ón con lo ante or, se adv¡erte que, para la adn¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente poÍ escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmenle establecido sin que haya s¡do
resuelta oor le Ent¡dad
El Area ¿e Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domici¡¡ado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 [rADRlD, y dirección de correo
electrónico protecciondelcl¡enle@cnppartners.eu tram¡tará y resoh,/erá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fo.muladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, O.A.OEFENSOR. S.L.,
domic¡liado en c^/elázquez no80, 1oD.28001 ¡,¡adrid Tfno.913t04043
- Fax 91308499'l Gclamaciones@dadefensor.org. La ent¡dad
aseguradora §e compromete a prestar la colaboración necesaria en la
¡nstrucc¡ón del procedimiento de resoluclón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Delensor del
Cl¡ente emita y que tengan ca¡ácter vinculante para CNP PARfNERS.

La presentación de reclamación ante el Delensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conficlos,
ni a la prolecc¡ón admin¡strativa.

El Area de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
ofcinas y en la r¡/eb de la Entidad Aseguradora, y que les será
fac¡litado en cualquier momenlo.
. Cuando proceda, cala de pago o declaración de exención de los

lmpuestos que correspondan.
, Justifcante de titularidad bancaria de cada uno de los beneficiarios,

donde ingresar la prestacjón.
. Certiflcado del Reg¡stro de Actos de últ¡mas voluntades o, en su

caso, cop¡a del último testamento del Asegurado o Aulo Judicial de
Declaración de Herederos.

Cualqu¡er otra documentación ad¡cional, sustitutiva o
complementaria de la anteriormente relac¡onada o que sea
necesaria para ver¡llcar §u validez, alcance o rea¡idad delsin¡estro

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la prcssnte Póllza do S€guro las peEonas
lislcas que reúnan las slgulentes condlclones:
l. Ser t¡tularG do un préstamo hlpotecarlo, forma¡¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2, Haborso adherldo a la pól¡za modlanto la f¡fma do las

Cond¡c¡ones Part¡culaÍ€s,
3, Haberpagado la prlma ún¡ca.
4. Quo la edad dsl Tomador/Asegurado esté comprendlda entr6los

l8 y los 62 año6 en la fgcha de qfecto.
5, Enconkarso en estado d9 buena salud, sln sintoma ds

onfermedad, y no padecer nlnguna enfermedad do carácler
ovolutlvo ñlestar, en ¡a Fqcha de Efeclo dslSeguro, en s¡tuac¡ón
de lncapacldad Tomporal, tal y como ósta queda deñn¡da en las
prosontEs Cond¡clones Parllcularo§.

6. Cothar a la Seguldad Social o ostar en s¡tuaslón de alta on
mutu.lldad, montep¡o o lnstltuc¡ón análoga qus la legislac¡ón
determlne.

7. Además, para Ia cobe.tura ds Párdlda lnvoluntarla dq ElIlpl€o:
No conocor, o ostar en sltuaclón do conocqr quo se va a
produc¡r la oxl¡nclón o auaponslón de su rslaclón laboral por
cualqulqra de las causas que darian derscho a la prsstaclón de
Pérdida lnvoluntarla ds Empleo en basqa sstá póllza.

8. Además, para la cobeftura del .iesgo do lncapacldad Y.mporal y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer nlnguna onlsrmsdad de carácter evoluUvo.

4. COBERTURAS Y DURACION OEL CONÍRATO DE SEGURO

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za
en los térm¡nos previstos en ¡a Pól¡za, los riesgos que a cont¡nuación
se indican leniendo en cuenta la situac¡ón laboral del
tomadoíasegurado en el momento en el que se produzca el sinieslro-

La Suma Asegurada será el porcent4e de cuota asegurada sobrc la
cuota ordina.ia mensual del préstamo vinculado a esta pólza de sequro
que, en el rnome¡to de producirse el siniestro, estw¡e€e pagando el
asegurado.

Se ontsnderá que no forman parte de la suma asegurada do ¡a
pressnts póllza los lntoroses Emunqralorios, con 6xclus¡ón, por
tanto, de los lntereses de demora y de cualssquiera otrcs gaslos,
comlslones o pagos qug deblora hacor ol Tomador/As€gurado en
cumpllmlento de lo pactado 6n el contrato de préstamo vlnculado a
esta Póliza,

El ¡mporte de la suma asegurada no será suporlor, en ningún caso,
al lmporto máxlmo de'1.800 €.

4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efedos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluñtaria de¡ Empleo es
la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuner¿¡damente por cuerta ajena, pierdan su empleo o veán reducida
sujornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa
dislinla de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral
de durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, con uña
jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rfuimen
General de la Seguridad Social y estar regislrado en el SeNido
Público de Empleo Estatal, como totalmenle desempleado y
buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estalal. (Desempleo en su n¡vel contribut¡vo que
otorga el Servicjo Público de Empleo Estatat.)

Si en el momento de ¡ncunir en la situacjón de Desempleo, et asegurado
se encuentra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes,
dicha preslación se as¡milará a efectos de esla garantfa, a lá Prestación
de Desempleo en su nivel contributivo.
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Ext¡nción de la Rolac¡óñ Laboral:

a. En virtud de exped¡ente de regulación de ernpleo o despido colectivo.
b. Por fallmimiento o incapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre

que eÉlas causas determ¡nen Ia etincjón del corfrato de lrabajo.
c. Por desp¡do improcedenle o nulo.
d. Por desp¡do o exünción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

§upLrestos previslos en lo§ anlculos 40.1 (movit¡dad geog.áfica), 4,l.1
apartados a), b), c) d) y f) (mod¡fcaciones sustanciales de las
condic¡ones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaladora que se
ve obl¡gada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violenc¡a de género) y 49.1 j) (ext¡nc¡ón por incumpl¡m¡ento del
empleado0 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de
octubre).

f En ürlud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
prccedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expedienle de
regulacjón de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jornada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en
que el Asegurado re¿nude una aciiüdad laboral .emunerada, aún de
manera parcial en lo§ lérm¡no§ descrito§ por la normativa laboral
española.

4.2.INCAPACIDAD TEMPORAL

El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en e¡ momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajdactividad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcjaly a pesarde no
haber alcarEado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta prop¡a, y lambién s¡ su estado pa§a a
ser de lrcapacjdad Pemanente en los términos descfitos por la
normal¡va de la Seguridad Social española.

El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vadas eñfermedades al mismo
t¡empo o sobrevin¡era a una nueva enfennedad a la inic¡almente
declarada-

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Panidlares con el llmite máximo de 12 pagos
conseculivos o 36 pagos a¡temos en total y siempre que dicha situ¿ción
de lnc¡pacidad Temporal ocura durante la ügencja del seguro y haya
transcunido el pedodo de carenc¡a.

4.3. HOSPITALIZACION

A los efectos de la presente pól¡¿a se entenderá como hospitalización Ia
situación de lngreso acaesida al Tomador/Asegurado duranle más de 24
horas en un eslablecim¡ento hosp¡talario en condic¡ón de p¿c¡ente, ya sea
por enfemedad o accidenb y con ¡a linalidad de sorneterse a
tratamientos médicos o qukúrgicqs.

Estarán cubierlos po. Hospila¡ización el Tomador/Asegurado:

Que, en el momenlo de producirse elsiniestro por hosp¡talizac¡ón, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involunlaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro
no lerEan ningún t¡po de relación ¡aboral, ni po¡ cuenta propia ni por
cuenla ajena.
Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de
la contratacjón de baja labora¡ por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfemedad durante más de 30 dlas consecúivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la presenle pól¡za, de
producirse la hospitalÉación del Tomador/Asegurado, la suma asegu¡ada
una vez alcanzado un perlodo de 7 dias ds probada Hosp¡talizac¡ón y
una vsz transsunldo ol poa¡odo de carencla lnlclal. Los pagos
sLrcesjvos serán por cada periodo completo de 30 clfas naturales
consecutivos dicha s¡tuación. Oe no p€manqcff los 7 d¡as
sonsocutlvos, on situaclón de Hospltallzaclón, la eriüdad
á§eguradora no abonará cantldad alguña.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Parliculares coo gl límlta máx¡mo de 12 pagos
consocuüvos o 36 pagos altqmos en total y s¡empre que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la ügenc¡a del seguro
y haya transcun¡do el periodo de carencia.

La6 coborturas do Pórdlda lnvoluolaña do Emploo, lncapac¡dad
Temporaly Hosp¡tal¡¿ac¡ón son €xcluyontos ontre sí dopond¡endo d6
Ia s¡tuac¡ón laboral en la quo sg oncugñtro ql fomador/Asggurado €n
sl momento de produc¡Ee el sinlestro, par tanto cuaódo un
Tomado/Asegurado e6tá cublorto por Pérd¡da lnvgluntar¡a de
gmpleo no podrá estar cubierto por lncapac¡dad Tenrporal, n¡ por
Hospltatlzaclón e lgualmerite en gl rgstg dg los supuestos en que el
Tomado¡/Asogurado puéda estar cub¡erto por lncapEc¡dad Tsmporal
y Hosp¡talizac¡ón.

5.. PERIOOOS OE CARENCIA INICIAL

Para la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencja in¡cial de 60 dfas naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del siniestro ha tran§currido el periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produ¿ca la exlinción o suspeñsión de
la relación laboral por las causas setlaladas en esta póliza, y además
sea acreditádo por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.

A los efec{os de la presente póliza se entenderá por lncápac¡dad
Temporal la alteración tempo.al (s¡tuación ffsica reversible) del estado de
salLrd del Tomador/Asegurado cmstatada médicamenle, debida a un
accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Aiegurado para ejercer temporalmente su acliv¡dad
remunerada o profes¡ón habitual, originada ajena a §u votuntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncunir en dicha situación
luv¡era la cond¡ción de autónomos (Trabajadores por cL¡enta propia) que
cot¡cen o no en un Rég¡rnen d¡stir¡to al Rég¡men General de la Seguridad
Soc¡al, trabajadores por cuenb ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por qrenta ajena con un cor¡trato laboral ¡ndefinido que no
estén c.¡rblenos por la garantla de Pérd¡da ¡nvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfemedad que den
lugar a la refurida ¡ncapacidad tengan su origen u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Elec.to y sin perjuic¡o de lo establec¡do
re§pecto al periodo de carencla.

El Asegurado, en el momento de la cortratac¡ón, debe encontrarÉe en
buen estado de salud, s¡n slntorna de enfermedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácler evolutivo n¡ ser litulares de una prestación
periódica o prestac¡ón po. ¡nval¡dez.

La Entidad Aseguradora aboflará al Benefc¡ario la Suma Asegurada. por
cada perfodo comp¡eto de 30 dias consecutivos en s¡tuación de
lncapac¡dad Temporal del Tomador/Asegurado y una v€z tEnscu.ridq
ol porlodo de cargncla ¡¡iclal, los pagos sr.rces¡vos por esta prestac¡ón
se realizarán por cada periodo completo de 30 dtas natura¡es
consecut¡vos en los que el fomador se encuenlre eñ dicha s¡tuación. De
no pslmanoco¡ lo§ 30 dias §onsecut¡vo§ sn s¡tuaclón de
lncapac¡dad Temporal, la ontidad as€guradoE no abora.á cantldad
alguna.
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E¡ Asegu¡ador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dfas nalurales consecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspens¡ón o extjnc¡ón de la reiación laboral. Oo no pemanocor loa 30
dlas consecuüvos gn sltuaclón do Párdlda lnvoluntafla del Empleq,
la Ent¡dad Asegurado.a no abonará cantldad alguna.

La suma asegurada sg abonará al B€nqflclario deslgnado gn la
prosentq Póllza Con el lím¡ts máx¡mo do 12 pagos consocuüvgs g 36
pagos altornos en tgtal y slsmpro que dlcha sltuaclón de des€mplgo
ocurra durantq la vlgonc¡a del 5€guro, haya lGnscurido ol psriodo
ds caronc¡a y se produzca por alguna de las s¡gulonles
clacun6tancla6:
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¡l TUFILEZA DEL RIESGO CUBERro l¡l Vrdá

cotlcEFro POR EL cllAL SE ASEGUFA P, tuúk p,og¡

. Para la garanlfa de Hospital¿ación se establece un periodo de
carencia inic¡al de 30 dfas naturales a contar desde la fecha de
efecto del segu¡o. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecjmiento del s¡nies{ro ha trañscuÍido el periodo de carenc¡a
inicial, se entenderá que la s¡tuacjón de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ¡ngreso en el
corespond¡ente eslab,ecim¡ento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En e¡ supuesto de producirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación antedor de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemn¡zación por parte de esla pól¡za, se
procederá al pago de ¡uevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado ünculado de lorma acliva a una nueva relac¡ón laboral como
tlabaiador por cuenta ajena por un perfodo mfnimo de '180 dias nalurales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespondjente a su nueva relación laboral. En caso coñlrafio no se
pagará cantidad alguna.

En e¡ supuesto de producirse lncápacidades Ternporales subsigu¡eñtes a
una anterior lncapac¡dad Tempotal que d¡o lugar a indemnización por
parle de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
prestaciones lranscurhos 180 d¡as naturales, ininterumpidos en
shiración de alta en el régimen corespoñdieñte. desde el fñ de la últiña
incapacidad temporal s¡efipre que la enfermedad cáusañte sea la misma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemnÉación por parte de
esta pólÉa. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfermedad distinta ¡a aseguradora procederá nuevamerie al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurido 30 dias nalurales ininterrumpidos
en situac¡ón de alta en el régimen correspond¡ente, desde el f¡n de la
ú¡tima incapacidad temporal.

En el supuesto de producjrse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.

En el supuesto de prcduc¡.se Hospit¿l¡zaciones subs¡guientes a una
anterior a la Hospilal¡zación que d¡o lugar a ¡ndemnizacjón por parte de
esta póliza, la aseguradora p.ocederá al pago de prestaciones
transcurridos 't 80 d¡as naturdles ininterrumpidos, si enconkarse en
sitoac¡ón de Hospitalizac¡ón tal y c¡mo se describe e¡ la presente póliza,
desde el fn del úllimo alta hospitalaria por la qJal el asegurado hub¡ese
estado percibiendo la conespondiente preslacjón siempre que la
enfermedad causante sea la misma que originó la Hospitalización que d¡o
lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta póliza.

Cuando la Hosfital¡zación Subs¡guier¡te se deba a una enfermedad
dislinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de preslaciones
cuando hayan transcunido 30 dfas naturales inintenump¡dos sin
eñconkarse en situac¡ón de Hospitalizac¡ón.

En el supueslo de produdrse Hospitalizacjones subsiguientes debidas a
causas a@idenlales no habrá periodo de carencia.

6.- ExcLUstoNEs A LAS GARANÍaS oEL SEGURo

Pérdlda lrvoluntaria del Emoloo:

No se considerará que eslé en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las
siguientes situaciones:

a) Cuando haya sldo desped¡dq y no reclame gn ti€mpo y foÍra
oportunos contra la decls¡ón empresarlal, sa¡vo por sxtinclón ds
contratq dgrlvada dg expedlEnto do r€gulac¡ón do ompleo o de
dEspldo colectlvo o basado on las causas obJot¡vas prevlstas sn
ol articulo 52 dol Estatuto de los Trabaladors! (R.0.L.2/2015 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato d6 trabalo se ertlnga por lubilac¡ón dsl
empresario empleador lndlvldual dEl Tomador/Assgurado o por
sxp¡r¿c¡ón del tlsmpo convonldo y/o fnal¡zaclón dE la obra o
sorvlclo ob.loto del contrato.

c) Los trabajador€a flros de caráctér d¡scont¡nuo en los periodos
eñ qu6 Garozcañ de gcupaclón efecüva.

d) Cuando, declarado lmprocedento o nulo el dospldo por
ssntoocla fi]mo y comunlcada por el qmpleador la lecha de
rD¡ncorporac¡ón al lrabalo, no se ererza tal dEtscho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga uso,6n su caso, de las
accloñG previslas en la lGg¡slac¡ón v¡gerite.

e) Cuando no hayan sollc¡tado el relngreso al puosto de habajo en
el caso on qus la opclón 6nlrc lndemñlzaclón o roadm¡slón
corrospond¡éra al trabalador o so estuvlera en oxcedencia y
venclera el periodo ñlado para la m¡sma.

0 La q nclón del contr¿tg laboral durante el perlodo ds prusba, la
lubllaclón anuc¡pada y €l paro parcial con una roducclón lnforlor
al 50% dg su iqrnada laboral, o cuando la lndomnkaclón por
dgspldo cons¡sta en una rcnta lompolal pagadera en momento
dsl dospldo hasta la lecha en la que el trabalador acceda a la
lubllaclón (pr€lubllaclón).

g) Sl ol fomador/Asegurado t¡ere d€r€cho a porc¡bir ur salario por
parte del empleador, so éxceptúan de ests supuesto los
compl€méntos salariales pactados colectlvamonts on los
exped¡entes ds suspsnslón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya lndomnlzactón sea meñor dol 50% dé la
legalmonte estableclda.

l) Cuando el lrabajador cesq voluntadamento su pussto do trabajo.
l) Cuando ¡a exünc¡ón dol contrato ssa doclarada procedonte por

sentencia f¡rme, o s¡endq asl notlflc¿do al Tomador/Asegurado
por parte del gmpresarlo, osto no haya r€clamado on tlqnpo y
forma dsbldos,

k) El dssp¡do sln deEcho a deseñpleo del nlvel contributlvo del
Serviclo Público de Empleo Estatal (en adelanto SEPE).

l) SI la prestaclón do Desempleo do nlvol contrlbrdivo dslSEPE se
reclbo en lorma de pago úñlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado so acola voluntar¡amente a un
Erpedlente do Regula6¡ón d6 Erñpleo,

n) Sl la Relaclón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuora con una
omprEsa propledad dsl ámbito famil¡ar do éste hasta el sogundo
grado dg consangu¡nldad o allnldad, asl como on los casos en
qus el Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol segundo grado d6
consangu¡nldad o el torcer grado de aln¡dad fusra ol
admlnlsirador dE la empr6sa: y tamblén s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soclo coñ prosencia o rsprosontaclón
dlrectá en lo8 órganos d6 adm¡nEtrac¡ón de la Soc¡odad.

lncapacldad Temoorál v Hospltal¡zac¡ón:
No tienen la consideración de Hospital¿acjón n¡de lncapacidad Temporal
y, consecuenternente, no se pagará prestación alguna en aque os
sin¡estros que resulten o sean consecuencia de las siguientes
s ituaciones:
a) Enfermedad$, leslones y compllcaclones causadas dlrecta o

¡ndirsctamoñle por volunted del Tomadqr/Asegurado o
dorivadas de la reallzac¡ón do actos notorlamsnts tsmem¡ios
que enlfañsn gravgs riesgos para la sa¡ud.

b) El embarazo, parto o aborto, asi como los p€rlodos de descarso
voluntario y obllgatorlo que procedan en caso de ñatemidad,

c) Las producldas cuando el lornadorlAsogurado gg encuentre
balo la iñtluoncla del alcohol, drogas tóx¡cas o gstupetacientes;
los que ocurrañ en eslado dg pqrturbac¡ón montal,
sonambullsmo o en desafig, lucha o riña, excopto caso probado
dg l€gítlma defensa; as¡ como los dedvados de una actuaclón
dol¡ctlva dol Tomador/As€gurado, declarada iúdlclalñente, o su
reslstencia a ser dgtsn¡do.

d) Cualqu¡sr onfoíñGdad, dolencla, estádo o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya reclb¡do dlagnóstico y/o t¡atam¡€¡lo
de un inádlco €í los 12 megss antgr¡oros al lnlcio de la cobertura
dq la pr6sent6 póllza con anterlorldad a la coñtrataclón a la
pól¡za, as¡ como las secuelas producldas por ellas! asl como los
deiectos d6 ¡aclñignto y las enfermodade6 corgá¡.r¡tas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rurglcas y tratamlentos méd¡cos y/u

Para la garantfa de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carencia inic.¡al de 30 dlas naturale§, a conlar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efectos de comprobar qL¡e en el momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha transcunido e¡ periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situac¡ón de lnc¿pacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad c¿usante de la
hcapacidad hubiera sido diagnost¡cada por lacultativos de la

Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultatjvo
autorizado y asl lo ratifiquen los serv¡c¡os méd¡cos del asegurador s¡

se considerase necésario. En los supuestos en los que la
lncapacidad TernpoEl se deba a un accidente no se adicará
carencia ¡nicial alguna.
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odontológlcoE que ¡g sean osenc¡ales por razones mád¡caa y
soan demandados por ol Tomador/As€guñ¡do por Ézones
pslcológ¡cas, porsonaloE y/o estáticas, s¡emprq qug no so dsban
a socue¡as do accidontog produc¡dos con posteriortdad a la
fecha dg gfoctg d9 la coti€rtura dsl ssgu.o.

0 Dolor lumbar, csrv¡cal, dorEal, sacro y clátlco, así qgmo
cualquler otro procáso patológ¡co que tenga cono
manibstaclón rln¡ca ol dolgr, salvo que ex¡stan ov¡donc¡as
ob¡eüvadaB por estudlos módlcos complsmontados (radlologlas,
gammagrafias, escánores, T.A.C, otc.) quo domue§t¡en la
existenc¡a de alteraclones y lgsiones quo justifiqusn ol dolor
causa de la ¡ncapacldad temporal.

9) Cafaloas, onfe.medadgs ps¡qu¡áÍlcas y montalos, lncluyondo gl

estrés, añsledad, doproslones y alocclonos 6¡milares, aun
cuando d¡chas enlermedadeE y alocclon6 hayan sido
dlagnos cadas y tratadas pqr un mód¡co ospoclallsta
(pslqulatra).

h) las e¡lermedadgs o les¡on6 dedvadas de la práctlca
prgles¡onal d9 cualqu¡sr dsporte, ds la part¡clpac¡ón on apuGtas
o compoüclone§, y do la prácüca como aflc¡onadq o profssional
de acüvldadqs de alto rigsgo, asi como los accidonúss do.ivados
dE la conducclón dg vshiculos s¡n sl corospond¡entg permlso
gxp€d¡do por la autorldad compoteñte y los accldontEs aérsos a
gxcepción ds ¡os vuolos comerclalqs en l¡nea rogu lar autor¡rada.

¡) Las curas do rsposo, termalqs o dletét¡cas.
J) AquollG AEogurados que gstón perclblsndo una psnslón do

lnval¡dc o qug gstén tramltando on sl momonto d€ la
cortrataclón del seguro la ¡ncapacldad p€]mañente absoluta.

Excluslonos comunes a todas las qarant¡as

Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones
por Pérdila lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Tempora¡ s¡ la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia direcla o
indirecta de:
a) Los rigsgos €xtraord¡nar¡os sujstos a rocargo obllgalorlo a lavor

delConsorcig dg Compsnsac¡ón do Seguros.
b) Los que no dsn Lugar por Loy do Contrato do Séguro.
c) Los hechos dorivados do confl¡ctqs armadqs, haya o no

procsdlda declaraclón of¡c¡al de guorra.
d) Las consEcuonq¡as d¡rgqtas o ¡nd¡roctas de la reacclón o

radiac¡ón nuclgar o cont¿m¡naclón radlacdva.
o) Su¡c¡d¡g o la tentaüva dol mlsmo duEnte la prlmsra anual¡dad d9

segur0.
0 Los sin¡€staos causados lñlgncionadamgntdvoluntañamsntg o

por mala fe dql Tomador/Aseguradq. Las consecusnc¡as ds un
aclo dg lmprüdenc¡a temeraria o nsgl¡gsncla grayo del
Tomador/AsEgurado, declarado asi jud¡cla¡msnts.

g) Lo§ Elnlestros ocurrldos como consocuoncla do tomblores de
tleña, grupclon9§ vglcánlcas, lnundaclonos y otros fonómanoG
s¡smlcgs o meteorológlcos do carácter gxúaordlnado.

h) Lgs produc¡doB antos do la prlmera prlma pagada.
l) Los Cal¡l¡c¿dos por el goblsmo de la naclón como Calam¡dad

Naclonal o catáEtrofo, aslcomg epidemlas y pandem¡as.
J) Las conaocuonc¡as de guqrras o do otras clrcunslanclas

gxtraord¡narlas y aquóllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón ds fusr¿a mayor do acuerdo con lo prgv¡sio on el
art¡culo ,l.105 d6l Códlgo C¡vll.

7.- PRll,¡lAS DEL SEGURO

El segurc 6e contrata a pr¡ma única durante c¡nco años a cont¿r desde
la fecha de electo del m¡smo.

8.. PARTICIPACIÓN EN BEI{EFICIOS
No se conceden derechos de Parlicipación en Beneficios.

9,. DERECHO DE RESCATE Y REOUCCION DE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

IO.- CESIóN Y PIGNORACIÓN OE LA PÓLIZA.
Esta modal¡dad de seguro no permite la ces¡ón ni la p¡gnoración de la
póliza a terceros.

IÍ.-CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRAÍO DE
SEGURO

Durante la v¡gÉncja de la póli¿a el contrato de seguro sólo podrá se.
rescindido en d supueslo de amort¡zación total anticipada de ¡a operación
de fnanciac¡ón a la que se encuentra v¡nculado el seguro. En estos casos
se procederá según lo establecido en el apañado I de las Condiciones
ParticLdares.

En el supuesto de ¡esc¡sión ar¡ticipada del seguro, esta lomará efecto en
el momerto en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora,
devo¡v¡éndose la parte de la prima no consumida corespondiente a la
mensualidad en la que se produzca la rescis¡ón, quedando desde ese
momento extingu¡da ¡a póliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde
ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los 8¡gu¡entes
ca§o§:

Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación del contrato
en un plazo de dos me§es. EI Asegurado podrá aceptarla o
rechazada en un plazo de qu¡nce dfas. Transcurrido dicho plazo, en
caso de silenc¡o o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de qu¡rrce dlas, kanscuridos
los cuales y en los ocho dfas s¡guientes comunic¿rá al Asegurado la
rescis¡ón delinitiv¿. La Aseguradora podrá, igua¡mente, rescindir el
contralo comunicándolo por escf¡to al Asegurado dentro del plazo de
un mes, a partir del dfa en que tuvo conocimiento de la agravación
del riesgo.
De conformidad con lo establec¡do en el artlculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro s¡ por c{lpa del lomador la primera pr¡ma no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el
asegurador tiene derecho a rcsolver el contmto o a exig¡r el pago de
la prima debida en via eiecutiva con base en la póliz¿. Salvo pacto
en contrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se
produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará ¡iberado de su
obligac¡ón.

NtPPM02021 ?0725

S¡ el contrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme a ¡os
pánafos anterioEs, la cobertura vuelve a tener efecto a las
veinticuako horas del dfa en que el tomador pagó su prima-

Oe acugrdo con lo oatabloc¡do en el articulo 22 dg la Ley de Contrato
de Soguro las partos puoden oponorso a la prórroga del cqntrato
medlañto una ñotmceción oscrita a la otrá parte, ofscluada con un
plazo de doa mosq6 de anücipaclón a la concluslón del período del
aoguro en curso cuando la oposlclón a la prórroga §ea gjercltada
pgr la Ent¡dad Assguradora o blsn con un mos do antelaclón cuando
la opgg¡c¡ón a la próroga soa olecutada porol fomador/Asogurado,

12.- REGIMEi¡ FISCAL (V¡gente en el momento do emisión de la
proaente Notá lnformat¡va para las p€rsonas físlcas, pusden
ex¡st¡r diférenc¡as para algunos ts.rito.¡os.)
A reserva de las mod¡ficaciones posteriores que se puedan prodúcir
duranle la vigenc¡a del contralo, el mismo quedará somelido a la
normat¡va f¡scal española y, en concrelo. a la Ley 35/2006 de 28 de
Nov¡embre del lmpuesto sobre le Reñta de las Personas Ffsicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de marzo y demás d¡spos¡ciones concordantes que
las complementen, modifiquen o ampllen.

Todos ¡os tr¡butos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenla del Tomador-Asegurado o
de/los Beneflc¡ario/s, §egún proc€da. Los impueslos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la leg¡slación
v¡gente en cada momento siendo por cuenta del lomador/asegurado o
de los beñefcia.ios según proceda.

RM. do liljni,, turc a319 ¡bE 3.991 k3'¡k¡ Ubio d. S@.d¡d$ tlo l$ hoj. r,33.2&. ln!. 1a MF. l 2t5iB3r5. Cl¡É Admv. .DGSFP C0559¡0001
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Arect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación

Nombre del Deudor/es
Ndme of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

MARCOS ORTIZ LAY

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber - |EAN ofthe Debtor

ES73 3001 0007 2107 2004 1892

swFT / 8tc
BCOEESMMOOl

CNP PARTNERS DE SEGUROS YREASEGUROS. S.A -Cúr¡.L Sa J§&imo,1¡ - ¿lDl¡ MADRID(ESP

207253001 000007000000009801

avlso IMPORTANTT: El dtudor qu.d¡ l¡form¡do que, el ld.ntlf¡c¡dor dclA.¡c.dor rcfercnclado €n ért. M.ñd¡ro pu.de dtfefr, por Ét eñb¡o d.t Códtgo de N.goc¡o 6ufro)

delmlrho. ¡lpedu¡clo ¡lgL¡no.n lor lntrrcr.s d.ldeudor.
tL¡PoRfANf rancL fh. nabb¡ ¡3 tatórm¿d th.t ¡h. thov¿ CAdl¡o¡ ld.otrtü may dtlLt, bl.h.ngtng thc Eutia.tt Code (suñx) tn.tud.d .h.Etr, vhh ¡ha¡ ut¿d br thc crtdi¡ot

Nombre d€ la calle y número
Stl.ect Name and numbet of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, zi
Código postal / Cludad
Pottal Code / Oty
280I4 MADRID

Pafs

Couhtry
EsPAñA-sPArN

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cación del Acreedor

Mediante la firma de¡ presente formulario de Ordeñ de Domicaliáción, usted autorjza a CNP PARTNERS de Sequros y Re¿seguros, S.A. a envtar órdenes a su
€ntidad financaer¡, para adeudar en su cu€ñta los ¡mportes qué se devenguen como .onsecuencla de este contrato y, as¡mismo, ¿utoriza a su eñtidad
financler¿ para c¡rgar eñ su cueñta los importer debldaméñt€ hot¡flcados por CNP PARTNERS de seguros y Réásegqros, s.A. Como parre de sus derechos, el
d€udor €stá legit¡mado ¡l reembolso por su entidad en los términos y coñdi.iones del contrato suscrito con la misma. La sol¡citud de reembotso déberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que Siguen a la fecha de adeudo en cuen!a. Pued€ obtener iaforñactón adicional !obre sut derechos éñ su entidad
finañci€ra.
8v tlgdíng thlt meid¿te lo¡ñ, tou autho¡lze cNP PAR|NERS d.s.gutur f R..tegurot. s^]o tend tntnu.nont to you. bznk to d.bn your¿c@ha the 2moun¿t th.¡ t..rue a, z rcrutt

ótvour dgh¡'. vou 1É.n¡¡¡Ld to, ftfttad f¡on vou bank uñd¿rthe t¿ñí .dd .oodt.toot of you agre¿ñ¿ whh tour bank, A ntund ñBt b. chtm.d wfthtñ.tght s.ekr',¡er.ttns
lroñ the d2a. oh t/h¡ch lout 2ttuun¡ w.t dehlt¿d. Yoa¡ ,l,h¡s .¿gltdlog ¡he ñ2hdz¡¿ ¿t¿ ¿rpl¿ln.d l, a s¡atement that you .zn ob¡at. f.om yout bznk,

Fecha (DD¡,4r¡AAAA)

Date (DDMMWYy)

28t02t20?0
Flrma del deudor
Signature of the Debtor

Por favordevolver a: CARRERA DE saN rERóNtMo. 2 t - 28ot 4 MADRID

Pleas¿, rcturñ to Crcdftotaddtess
Ejeñplar para cl Acreedot

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payi',eñt: Recurrcnt pefnent

Lugar

RM d. Mr&i¡L bmo,l.3l9, litm I 9rl, ie3'de¡Li6rodcseic¿id§,aoliol9lhojr¡,13tro lÁ taNrF.
-T +l,t9t5xl,fif, F r1¿0¡J2..1.[r *n chrprñEr.¡
A2rllrus CLr.Admv¡ DGSFP C0t5r400ot

DATOS DEL ACREEDOR



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡¡ect Dcbit Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefeQnce

207253001 000007000000009801

Nombre del Deudor/et
Nanc of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

MARCOS ORTIZ LAY

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |EAN ofthe Debtor

ES73 3001 0007 2107 2004 1892

swtFT / Btc

BCOEESMMOO,I

Nombre delA€reedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, §.A,

ldentlflcaclón del Acreedor

dll mlimo, nl p€rjuldo rlguno.n loi ¡nl.rcaÉ d.ld€udor.
INPORTANT t¿OflCE: th¿ .t btq l! lnforn.d th¿t ¡h. .bov. Cmdltor ld.n fl$ m¿y d¡fet U chtttglhs ?hc Buttacss Cod. (Suñr) ¡ñclud.d .h.rln, whh thzt ut.d bf ,h. cf.lt.or
ln ñ¿deslng yo!. deft sEP^ ¡htough Lt lln¿ñchl ¡ñ! ¡u¡¡on, el¡hout lnrólvlog n.h.ton ln /t.s.l ld.nthy th...of or th¡t .eut. anl ptdudlce to ¡he lnt nt¡t of ¡h. debtor.

Nombré de la calle y número
Street Name and huñbcr of thc credito¡
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código postal / Ciudad
Postal code / city
28014 MADRID

País

CounW
ESPAÑA§PAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la flrm¡ del prcs€nte formulario de Ord€n de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS da Segr¡ros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
eñtidad fin¡ncier¿, para adeudar en su cuenta los ihportes qu€ s€ devenguen como conse(uenaia de este aoñtrato y, aslm¡smo, autor¡za a su entldad
fiñañciera par¡ cargar €n su cuenta los importes debidamente notlflcad05 por CNP PARÍNERS de Seguros y Re¿seguros. 5.4. Como p¿rte de sus derechos, el

deudor está legitim¿do al reembol50 por su entid¡d €n los té¡minos y condic¡ones del contrato suscrlto con la mlsma. La 5o¡icitud de reembolso deberá
efectuarse d€ntro de las ocho semanas que sigueñ a la fecha de adeudo éñ (uenta. Pu€d€ obten€r información adi€ional sobre sus derechos en su entidad

8y 3¡9n¡¡gth¡t n¿ndat. fom. you authorlze CNP PAR|NERS d. Ségutú y Re2s¿got¿s, 5-A-¡o 3.nd ¡ns.ructiodt ¡o you. bank ao d.bl¡ you.¿ccouot thc aorou¡¡t ahz¡ a.ctueat ¿ nsuh

óÍ yo!. ,lghtt, you ar .nU .d ao e rlund fron your bznk under ¡h. km! 2ñd coDd¡¡lons ól you¡ zgrcen. wlth you. b.rk. A .etrd ñus¡ be .hlmed shhh elght v..kt r¡zRlng
Íroñ ¡he date oo 

'|h¡<h 
four¿c.ount w.t d.b¡t.d, You..¡ghaí rcgrd¡nq lhe meoda¡e a¡e exphtned ln 2 s¡atcñ.ht tha¡ you cz, obtalñ froñ tout b¿kk.

F¡rma del deudor
Signaturc of the Oebtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recutena paynent

Lugar Fecha (DD¡,l[4AAAA)

Date ODMMvvW)

28t0?,2020

EJemplar para el Deudor

cNP PARÍNER§ DE SEOU&OS t REA§ECLTRO§. S.^. -Cúd¡d¿ShJa&im.2¡ -1r0r{ MADRID(ESPAÑA)-T. +]a9l5xraff f +ra9lrr.r3ao¡ s? copptur cr
R M. ¡k M¡¿rd bño¡ r¡I,I'hrol.r»¡.§.3 &¡ Libo dc Seicddq, folio 195hoj¡n'3¡2¡o ¡r ¡1N¡F A 2351414, Cl¡lo 

^dm!! 
DCSfP:Co5r94rri0l

CNP



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Cleve Dirección General de Seguros y Fondos de Pensionee: C0559

NERS

T;h
lgr.rnl ernr

Producto: Protecrión de Pagos

Préstamos

Esto €s un docum€nlo noínaliz¿do del Producto cle Seguro que incluye la descripción básicá dÉ los principates riesgos que cubr6 €l Produclo y ¡as principates
exclusionés, así como otros aspectos destacádos d€l mismo- La iñformación precontractual y coñfactuál completa relaliva al Producto §6 proporcions en olros
documenlos, El presenle docum€nlo carece d€ valor conlractual.

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económ¡ca a los t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hosp¡talizac¡ón, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
r' Pé¡dida lnvoluntaria de Empl6o

Para aquellos asegurádos, trábaiadores por cuenta
ajena (a excepc¡ón de los func¡onar¡os) que p¡€rdan
su empleo o vean reducida su iornada d€ trabajo en
un 50%, y que en 6l mom€nto delsiniestro hub¡sran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo ompleadorde al manos 6 meses de duráción
con un contrato laboral indefinido y una jomada no
¡nfer¡or a 25 horas semanales, y que además
tengan der€cho a percib¡r prestac¡ón públicá por
desempleo, €n su nivel contr¡butivo.

y' lncapecidad Tempor¡l
Para aquellos asegurados, que tengán lá condición
d6 trabajador€s por cuenta prop¡a (autónomos),
trabajadoros por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajedores Füos D¡scontinuos en aquellos
per¡odos que cárezc€n de ocupación efectiva.

y' Hospital¡zeción
Para aque¡los asegurados qu€ en el momento de
producirse el sin¡estro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relac¡ón laboral, n¡ por cuenta propía
ni por cuenta ajena, por tanto, no resultrn cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la d€
lncapacidad Temporal.

La auma asogurada o prestac¡ón: es el ¡mporte que,
de acu€rdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Ben€flciario al acaec¡miento
de las contingenc¡as previstas en la misma.
La Suma Asegurada será la cuota msnsual del
préstamo que en el momento de producirse sl sin¡estro
estwiese pagando el asegurado.
o Préstamos Hlpotecerios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstámo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecut¡vos o 36 pagos alternos.

o Préstamos Pérsonales: La Suma Asegurada
máxima mensual es dé 1,800€, con independenciá
d6l importo de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 págos altemos.

Se abonará la Suma Aseguradá, por cáda p€ríodo
completo de 30 d¡as naturales consecutivos en
situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un p€riodo mlnimo de 7 dfás de
Hospital¡zación y para los pagos sucesivos serán por
cadá periodo completo de 30 dfas naturales
consecut¡vos dicha s¡tuación.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por e¡ seguro (detalle
de exclusiones en lás Condiciones Generales de la
póliza):

Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:
t Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentenciá flrme, o siendo asf notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

t E¡ despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de fa
legalmente establecida.

J. Los trabajadores fijos de c€rácter d¡scontinuo en los
periodos en que carezcán de ocupac¡ón efectiva.

lncapacidad Tomporal/Hospital¡zación:
* Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricás y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ansiedad, depres¡ónés y
afecciones similares.

* Las intervenciones quirurgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de pat€midad o maternidad.

I Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefacientes.

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluysntes entre sl dependiendo de la
situación laboral en la que se encuenhe el Asegurado en el
momento dél sin¡estro.

! Periodos de car6nc¡a: per¡odo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos sini€stros, durante
el cual no se d¡sfruta del derecho a percibir indomnización
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carenc¡a ¡nicialy un periodo de carencia éntre siniestros de
1 80 dlas naturales ininterrumpidos.

o lncapacldad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inicial, 180 dfas náturales ds carenc¡a entre s¡n¡estros para
la m¡sma enfermedad cáusanto y 30 dlas naturales para
distinta enfermedad c¿usánte. No se aplica carencia en
caso de acc¡dentes.

o Hosp¡talizac¡ón: s¡n carencia ¡nicial, 180 dias naturales de
carencia entre siniestros para lá m¡sma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se áplica car€ncia en caso dé accidentes.

A



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

r^.
lclnl ernrruens

P¡oducto: Protección de Pagos

Préstamos

ht
N:¡a

Át§

R

¿Dónde estoy cubierto?

/ Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza mediante la firma de las Cond¡c¡ones Part¡culares o Boletfn de Seguro.
o Satisfacer elpago de la prima de¡ seguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstanc¡as que inc¡dan en el r¡esgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conocimiento de la Ent¡dad Asegurádora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 dia6 hábiles d€sde

la ocunencia del siniestro.
o Facilitar a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de informac¡ones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestac¡ones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantfa del pago correspond¡ente a la prima vendrá fijada en las Condic¡one6 Particu¡ares o Cert¡ficado lnd¡v¡dual del
Seguro, s€ kata de un seguro a prima únicá y deberá pagarsB 6n la focha de ¡nic¡o del saguro.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el sBguro no entrará €n efecto, En sste caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de s¡niestro al no haber entrado el seguro sn v¡gor,

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas co¡ncid¡rá con la durac¡ón del préstamo, siendo la duración mfnima del ssguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el c€so de préstamos personales y de 5 años pará el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalizac¡ón, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificádo lnd¡v¡dual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro f¡nalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en ¡a cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Conkato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del m¡smo.
o Lafechaenqueel Contrato de Péstamo vinculado ala Pól¡za de seguro termine por cualqu¡er causa.
o La fecha en la cualelAsegurádo alcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese de toda activ¡dad profesional

remunerada, o en ¡a fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalizac¡ón.
o La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la posición o cualquier transm¡sión de los derechos y

obljgaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura term inará en la fecha en la que el Asegu rador haya pagado el número máx¡mo de prestaciones mnsecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 dfas naturales desde el dla de la celebración del contrato, para rescindir 6l mismo.
Deberá comunicar su dec¡s¡ón, en el plazo legalm€nte establecido, mediante comun¡cación escr¡ta dirigida a la Ent¡dad
Asoguradora, detallando sus datos personáles, asf como el número de pól¡za.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la ext¡nc¡ón del contrato de seguro, previa
devolución ál Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de pr¡ma no consumida menos el importe
correspond¡ente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizádo el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en cáso de s¡n¡estro quedando ext¡ngu¡do olcontrato de seguro.
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